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I. Disposiciones generales

Consejería de Empleo, Industria y Comercio 

Decreto 405/2007, de 4 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
la Consejería de Empleo, Industria y Comercio. 

II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes

Decreto 408/2007, de 4 de diciembre, de cese y nombramiento de vocales del Consejo
Social de la Universidad de La Laguna, en representación de los intereses sociales.

Decreto 409/2007, de 4 de diciembre, de nombramiento de vocal del Consejo Social de
la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, en representación de los intereses socia-
les.

Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 3 de diciembre de 2007, por la
que se aprueba la lista de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para ingresar en
el Cuerpo de Gestión de la Administración, Escala de Técnicos de Gestión Estadística
(Grupo A, Subgrupo A2), de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, convocadas por Orden de la Consejería de Presidencia y Justicia de 11 de ju-
nio de 2007 (B.O.C. nº 124, de 21.6.07), y se determinan el lugar, fecha y hora de co-
mienzo del primer ejercicio de la fase de oposición.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Obras Públicas y Transportes

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 4 de diciembre de 2007, por el que se hace pú-
blico el concurso, procedimiento abierto y tramitación anticipada, para la contratación
del servicio consistente en la elaboración, diseño, impresión y distribución de una revis-
ta con el título: Obras Públicas y Transportes en Canarias. 
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Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vivienda

Anuncio de 26 de noviembre de 2007, por el que se hace pública la adjudicación del con-
trato de la obra de acondicionamiento para archivos en el edificio sociosanitario y de ser-
vicios sociales Nuestra Señora de El Pino.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Dirección General del Medio Natural.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 11 de diciembre de 2007, que convoca concurso, procedimiento abierto y tramitación
urgente, para la contratación de la asistencia técnica para la recopilación de información
patológica de varamientos de cetáceos, en particular las especies sensibles a varamien-
tos en masa atípicos, realización de protocolo de necropsias específicos, elaboración de
plan de contingencia y de informe sobre aspectos específicos de patología de estos ani-
males.

Mutua de Accidentes de Canarias

Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social
nº 272.

Anuncio de 14 de noviembre de 2007, por el que se convoca concurso público, procedi-
miento abierto y tramitación ordinaria, para la contratación de la prestación del servicio
de transporte sanitario terrestre mediante ambulancias de traslado y de transporte sani-
tario colectivo.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 28 de noviembre de 2007, que ha-
ce público el resultado de la adjudicación del procedimiento negociado sin publicidad,
para la contratación del suministro e instalación de diversos sistemas de seguridad con
destino a diversos Centros (Campus de Ciencias de la Salud, Facultad de Derecho y ETS
de Náutica, Máquinas y Radioelectrónica Naval).- Expte. 088-24/07-C.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Dirección General de la Función Pública.- Anuncio de 3 de diciembre de 2007, sobre pro-
visión del puesto de trabajo de Secretaría, clase primera, del Ayuntamiento de Los Rea-
lejos, reservado a la Escala de funcionarios con habilitación de carácter estatal, de la Subescala
de Secretaría, categoría superior, y vacante en la plantilla de la Corporación.

Consejería de Economía y Hacienda

Dirección General de Tributos.- Anuncio de 30 de noviembre de 2007, sobre enajena-
ción de bienes mediante el trámite de adjudicación directa.

Consejería de Obras Públicas y Transportes

Dirección General de Infraestructura Viaria.- Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 29 de noviembre de 2007, que dispone la publicación de la remisión a la Sa-
la de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias del
expediente administrativo que ha dado origen a la incoación del Procedimiento Ordinario
nº 0000233/2007 y de emplazamiento de los interesados en el referido procedimiento.
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Consejería de Sanidad

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 23 de noviembre de 2007, por el que se hace
pública la relación de ayudas y subvenciones nominadas y específicas otorgadas duran-
te el tercer trimestre de 2007, por la titular de esta Consejería.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 26 de noviembre de 2007, del Director Ejecutivo, sobre notificación
a D. Florencio Hernández Naranjo, de la Resolución recaída en el expediente de R.P. 1293/2006.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 3 de diciembre de 2007, del Director Ejecutivo, sobre notificación a
Consove, S.A., de la Resolución recaída en el expediente de R.P. 933/2006.

Consejería de Empleo, Industria y Comercio

Dirección General de Energía. Servicio de Instalaciones Energéticas.- Anuncio de 17 de
octubre de 2007, por el que se somete a información pública la solicitud de autorización
administrativa de la instalación eléctrica Línea MT y Centro de Transformación para es-
tación de bombeo de agua potable en el Camino Garimba, en Valle de Guerra, término
municipal de La Laguna (Tenerife).- Expte. nº SE-2007/067.

Dirección General de Energía.- Anuncio de 18 de octubre de 2007, por el que se some-
te a información pública el expediente relativo a autorización administrativa y aproba-
ción de proyecto de la instalación eléctrica denominada Traslado de 13 líneas de media
tensión en la calle Secretario Padilla, ubicada en calle Secretario Padilla-La Cícer, tér-
mino municipal de Las Palmas de Gran Canaria.- Expte. nº AT 07/129.

Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 6 de noviembre de 2007, relativo al depósi-
to de la documentación sobre la modificación de los estatutos de la Asociación de Téc-
nicos de Prevención de Canarias, ATP de Canarias.

Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 9 de noviembre de 2007, relativo al depósi-
to de la documentación sobre la constitución de los estatutos de la Asociación de Agri-
cultores y Ganaderos de Los Silos.

Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 9 de noviembre de 2007, relativo al depósi-
to de la documentación sobre la constitución de los estatutos de la Asociación Canaria
de Empresas de Mudanzas y Guardamuebles.

Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 9 de noviembre de 2007, relativo al depósi-
to de la documentación sobre la constitución de los estatutos de la Asociación Canaria
de Ergonomía y Psicosociología (ACERGO).

Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 9 de noviembre de 2007, relativo al depósi-
to de la documentación sobre la constitución de los estatutos de la Asociación de Músi-
cos y Artistas de Canarias.

Página 27288

Página 27289

Página 27290

Página 27291

Página 27292

Página 27292

Página 27293

Página 27293

Página 27293

Página 27294



27248 Boletín Oficial de Canarias núm. 249, viernes 14 de diciembre de 2007

I. Disposiciones generales

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

2046 DECRETO 405/2007, de 4 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
la Consejería de Empleo, Industria y Comer-
cio. 

El Decreto 206/2007, de 13 de julio, del Presiden-
te, por el que se determinan el número, denominación
y competencias de las Consejerías, crea la Consejería
de Empleo, Industria y Comercio, que asume las com-
petencias que legal y reglamentariamente tenía enco-
mendadas en materia de empleo la Consejería de Em-
pleo y Asuntos Sociales y las que tenía atribuidas en
materia de industria, comercio y consumo la Conseje-
ría de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías.

Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 9 de noviembre de 2007, relativo al depósi-
to de la documentación sobre la constitución de los estatutos de la Asociación Empresas
de Software Libre de Canarias (ESLIC).

Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 9 de noviembre de 2007, relativo al depósi-
to de la documentación sobre la constitución de los estatutos de la Asociación Canaria
de Trabajadores Sociales Sanitarios.

Dirección General de Industria.- Anuncio de 23 de noviembre de 2007, por el que se ha-
ce pública la relación de subvenciones concedidas mediante Resolución de 31 de octu-
bre de 2007, correspondiente a la Orden de la Consejería de Industria, Comercio y Nue-
vas Tecnologías, de 23 de mayo de 2007, destinada a actuaciones en el ámbito de las Tecnologías
de la Información y de las Comunicaciones (TICs) en las Pymes (B.O.C. nº 109, de 1.6.07). 

Consejería de Turismo

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 29 de noviembre de 2007, sobre notificación de Propuestas de
Resolución a titulares de empresas y actividades turísticas de ignorado domicilio.

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 29 de noviembre de 2007, sobre notificación de Resolución de
expediente sancionador, a titulares de empresas y actividades turísticas de ignorado do-
micilio.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 10 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 19 de abril de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio ordinario nº 0001449/2006.

Juzgado de Primera Instancia nº 5 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 13 de noviembre de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio ejecutivo nº 0000380/1999.

Juzgado de Primera Instancia nº 9 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 9 de noviembre de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio verbal LEC. 2000 nº 0001272/2006.
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El artículo 10 del Decreto 172/2007, de 17 de ju-
lio, por el que se determina la estructura central y pe-
riférica, así como las sedes de las consejerías del
Gobierno de Canarias, dispone que, bajo la superior
dirección del Consejero, la Consejería de Empleo, In-
dustria y Comercio se estructura en los siguientes ór-
ganos superiores: la Viceconsejería de Industria y Ener-
gía, de la que dependen las Direcciones Generales de
Industria y de Energía; la Secretaría General Técni-
ca y las Direcciones Generales de Trabajo, de Comercio
y de Consumo.

Igualmente, el citado precepto dispone que están
adscritos a la Consejería de Empleo, Industria y Co-
mercio el Servicio Canario de Empleo y el Ente Pú-
blico Radiotelevisión Canaria (RTVC), además del
Consejo Económico y Social a efectos presupuesta-
rios y de relaciones con el Gobierno. 

La Disposición Final Primera del citado Decreto
172/2007, de 17 de julio, establece que los departa-
mentos afectados por el mismo elevarán al Gobier-
no, en propuesta conjunta con la Consejería de Pre-
sidencia, Justicia y Seguridad, los correspondientes
proyectos de estructura orgánica y funcional de los
Departamentos. 

El presente Decreto aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Empleo, Industria y Comercio,
dando cumplimiento a las previsiones antes citadas.

Finalmente, el presente Decreto crea la Red Ca-
naria de Consumo, como órgano colegiado de coor-
dinación y colaboración administrativa entre las ofi-
cinas municipales e insulares de información al
consumidor y la Consejería competente en materia
de consumo, en ejercicio de las competencias de
coordinación de la actuación de las entidades loca-
les que se atribuye a la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias por el artículo 45.1
de la Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Estatuto de
los Consumidores y Usuarios de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

En su virtud, a propuesta conjunta de los Conse-
jeros de Empleo, Industria y Comercio y de Presidencia,
Justicia y Seguridad, y previa deliberación del Go-
bierno en su reunión del día 4 de diciembre de 2007,

D I S P O N G O:

Artículo único.- Se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Empleo, Industria y Co-
mercio en los términos del anexo a este Decreto.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Designación de los componentes del Ob-
servatorio del Comercio de Canarias y constitución
del órgano. 

1. La designación de las organizaciones que ha-
brán de integrarse en el Observatorio del Comercio
de Canarias en representación de empresarios, de
trabajadores y de consumidores y usuarios, se lleva-
rá a efecto mediante orden departamental, que dic-
tará el Consejero de Empleo, Industria y Comercio
dentro del plazo de tres meses contado desde la fe-
cha de entrada en vigor del presente Reglamento Or-
gánico, teniendo en cuenta los criterios de territorialidad
y representatividad establecidos en el artículo 37 del
Reglamento Orgánico. Dicha orden departamental se-
rá objeto de publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias. 

Los miembros titulares y suplentes del Observa-
torio serán nombrados dentro de los dos meses siguientes
a la designación de las organizaciones a que se re-
fiere el apartado anterior, conforme al procedimien-
to previsto en el artículo 37.6 del Reglamento Orgá-
nico. 

2. La sesión constitutiva del Observatorio del Co-
mercio de Canarias se celebrará en el plazo de dos
meses contados desde la fecha de publicación de la
orden por la que se proceda al nombramiento de sus
miembros. 

Segunda.- Normas internas de organización y fun-
cionamiento del Observatorio del Comercio de Ca-
narias. 

El Observatorio del Comercio de Canarias podrá
establecer normas internas de organización y fun-
cionamiento o completar las que le dedica el presente
Reglamento Orgánico, siempre que no contravengan
lo dispuesto en el mismo ni en el resto del ordena-
miento jurídico. 

Dichas normas deberán ser aprobadas por el Con-
sejero de Empleo, Industria y Comercio a propues-
ta del propio Observatorio, que habrá de adoptarse
por mayoría de dos tercios de sus miembros.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única.- Integración provisional de los represen-
tantes de las Cámaras Oficiales de Comercio, In-
dustria y Navegación de Canarias en el Observato-
rio del Comercio de Canarias.

Hasta tanto se constituya el Consejo General de
Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Nave-
gación de Canarias, formarán parte del Observato-
rio del Comercio de Canarias un representante por
cada una de las Cámaras Oficiales de Comercio, In-
dustria y Navegación de Fuerteventura, de Lanzaro-
te, de Las Palmas y de Santa Cruz de Tenerife.
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.- 1. Quedan derogadas las siguientes dis-
posiciones:

- Decreto 39/2005, de 16 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Empleo y Asuntos Sociales, en lo relativo al área de
empleo.

Decreto 101/2006, de 11 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías, en lo re-
lativo a las áreas de industria, energía, comercio y con-
sumo.

2. Asimismo, quedan también derogadas cuantas
otras normas de igual o inferior rango se opongan a
lo establecido en el presente Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta al titular de la Consejería de
Empleo, Industria y Comercio para dictar las dispo-
siciones pertinentes en desarrollo y ejecución de es-
te Decreto. 

Segunda.- El presente Decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de di-
ciembre de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA,
JUSTICIA Y SEGURIDAD, 

José Miguel Ruano León.

EL CONSEJERO DE EMPLEO,
INDUSTRIA Y COMERCIO,
Jorge Marín Rodríguez Díaz.

A N E X O

REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA CONSEJERÍA
DE EMPLEO, INDUSTRIA Y COMERCIO

TÍTULO PRELIMINAR

ÁMBITO FUNCIONAL Y ORGANIZACIÓN GENERAL
DEL DEPARTAMENTO

Artículo 1.- Ámbito funcional.

La Consejería de Empleo, Industria y Comercio
es el Departamento de la Administración Pública de

la Comunidad Autónoma de Canarias encargado de
la propuesta y ejecución de las directrices del Gobierno
de Canarias y de la gestión de los servicios y com-
petencias, en las siguientes áreas materiales:

a) Trabajo, empleo y formación profesional ocu-
pacional y continua.

b) Industria.

c) Energía.

d) Minas.

e) Apoyo a las pequeñas y medianas empresas in-
dustriales.

f) Gestión del sistema de incentivos regionales in-
dustriales.

g) Artesanía.

h) Comercio, ferias y mercados.

i) Apoyo a las pequeñas y medianas empresas co-
merciales.

j) Gestión del sistema de incentivos regionales
comerciales.

k) Consumo.

Artículo 2.- Órganos superiores de la Consejería.

1. La Consejería de Empleo, Industria y Comer-
cio, bajo la superior dirección del Consejero, se es-
tructura en los siguientes órganos superiores y peri-
féricos:

A) Órganos superiores:

a) Viceconsejería de Industria y Energía.

b) Secretaría General Técnica. 

c) Dirección General de Trabajo.

d) Dirección General de Industria.

e) Dirección General de Energía.

f) Dirección General de Comercio.

g) Dirección General de Consumo.

B) Órganos periféricos:

- Servicios de Promoción Laboral, subordinados
a la Dirección General de Trabajo, uno con sede en
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Santa Cruz de Tenerife y otro con sede en Las Pal-
mas de Gran Canaria.

2. Dependen de la Viceconsejería de Industria y
Energía los siguientes órganos: 

- La Dirección General de Industria.

- La Dirección General de Energía. 

3. Depende de la Dirección General de Trabajo el
Instituto Canario de Seguridad Laboral. 

Artículo 3.- Órganos colegiados.

Se integran en la Consejería de Empleo, Industria
y Comercio los siguientes órganos colegiados:

a) El Observatorio Canario del Empleo y la For-
mación Profesional (OBECAN). 

b) El Consejo Canario de Relaciones Laborales.

c) La Comisión de Actualización y Seguimiento
de la Planificación de Infraestructuras Energéticas.

d) La Comisión Canaria de la Artesanía.

e) Las Comisiones Territoriales de Precios.

f) Las Comisiones Insulares en materia de co-
mercio.

g) El Consejo General del Consumo de Canarias.

h) La Comisión Canaria de Consumo.

i) La Junta Arbitral de Consumo de Canarias.

j) El Observatorio del Comercio de Canarias.

k) La Red Canaria de Consumo.

Artículo 4.- Organismos públicos adscritos al De-
partamento.

Están adscritos a la Consejería de Empleo, In-
dustria y Comercio los siguientes organismos públi-
cos:

a) El Servicio Canario de Empleo. 

b) El Ente Público Radiotelevisión Canaria (RTVC).

c) El Consejo Económico y Social de Canarias, a
efectos presupuestarios y de relaciones con el Gobierno.

TÍTULO I

DEL CONSEJERO

Artículo 5.- Funciones de carácter general.

1. El Consejero de Empleo, Industria y Comercio,
como órgano superior de dirección y jefe del De-
partamento, tiene atribuidas las funciones previstas
en el artículo 29.1 de la Ley 14/1990, de 26 de julio,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas de Canarias, y le corresponde ejercer las competencias
que se le atribuyen en este Reglamento Orgánico y
en las demás disposiciones legales vigentes.

2. Asimismo, le corresponde la incoación y reso-
lución de los procedimientos de responsabilidad pa-
trimonial en el ámbito funcional del Departamento,
así como elevar al Gobierno las propuestas de apro-
bación de las disposiciones, resoluciones y acuerdos
en las materias atribuidas a este Departamento. 

Artículo 6.- Funciones en materia de trabajo, em-
pleo y formación profesional ocupacional y continua.

En materia de trabajo, empleo y formación pro-
fesional ocupacional y continua, corresponde al Con-
sejero:

A) En materia de trabajo: 

a) Imponer sanciones por infracciones en el orden
social calificadas como muy graves, cuando la cuan-
tía de la multa, en su grado medio, supere los cincuenta
mil (50.000,00) euros.

b) Proponer al Gobierno la imposición de sanciones
por infracciones en el orden social calificadas como
muy graves, con multa en su grado máximo. 

c) Imponer sanciones por infracciones calificadas
como muy graves, con multa en su grado medio, en
materia de prevención de riesgos laborales.

d) Proponer al Gobierno la imposición de sanciones
por infracciones calificadas como muy graves, con
multa en su grado máximo, en materia de prevención
de riesgos laborales, y de las consistentes en suspensión
de actividades laborales y cierre de centros de trabajo. 

e) Determinar las fiestas locales. 

f) Proponer al Gobierno el señalamiento de fies-
tas propias de la Comunidad Autónoma en sustitu-
ción de fiestas de ámbito nacional, del traslado de fies-
tas a los lunes, y de la adición de una fiesta más, con
carácter de recuperable, al máximo de catorce fies-
tas laborales, todo ello en los términos establecidos
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por el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores. 

g) Suspender de actividades a las empresas de
trabajo temporal por tiempo no superior a un año. 

h) Presidir la Comisión Territorial de la Inspec-
ción de Trabajo y Seguridad Social en la Comunidad
Autónoma de Canarias. 

i) Dirigir el sistema de Inspección de Trabajo y Se-
guridad Social y los funcionarios que lo integran
cuando actúen en materia de la competencia de la Co-
munidad Autónoma de Canarias. 

j) Convocar anualmente los Premios y la Distin-
ción Honorífica del Instituto Canario de Seguridad
Laboral y nombrar a los miembros del correspondiente
Jurado, así como determinar el tipo y características
de la Distinción Honorífica y la cuantía de los Pre-
mios y Accésit. 

B) En materia de empleo y formación profesio-
nal ocupacional y continua: 

a) Proponer al Gobierno planes y programas. 

b) Elaborar, para su traslado por el Gobierno de
Canarias al del Estado, propuestas en materia de re-
sidencia y trabajo de extranjeros en Canarias. 

c) Aprobar en cada ejercicio el Plan de Acción del
Observatorio Canario del Empleo y la Formación
Profesional (OBECAN). 

d) Trasladar al Gobierno y a los Departamentos
del Gobierno y a los organismos y Entidades afec-
tados, los resultados de la ejecución del Plan de Ac-
ción del Observatorio Canario del Empleo y la For-
mación Profesional (OBECAN). 

Artículo 7.- Funciones en materia de industria.

En materia de industria, corresponde al Conse-
jero:

a) Proponer al Gobierno los planes de política in-
dustrial de la Comunidad Autónoma de Canarias, en
los que se identifiquen las actuaciones prioritarias pa-
ra el desarrollo industrial dentro de la Comunidad
Autónoma.

b) Proponer al Gobierno la participación en los ór-
ganos decisorios y de control de los Planes de reor-
denación, reconversión y reestructuración de secto-
res que tengan presencia en Canarias, a tenor de lo
dispuesto en la legislación sobre la materia.

c) Regular el funcionamiento de la Red de Esta-
ciones de Inspección Técnica de Vehículos dentro de
la Comunidad Autónoma.

d) Promover las condiciones adecuadas para uti-
lizar, en provecho de la industria de Canarias, las me-
didas y ayudas que, en relación con la promoción in-
dustrial, estén previstas por la Unión Europea, en
colaboración con la Consejería de Economía y Ha-
cienda.

e) Regular el funcionamiento de los laboratorios
para la realización de las comprobaciones regla-
mentarias en materia de metrología y metrotecnia.

f) Promover las actuaciones precisas para mejo-
rar la competitividad de las industrias que desarro-
llen su actividad en Canarias, sin perjuicio de las
competencias atribuidas a otras Consejerías.

g) Representar al Gobierno de Canarias en las re-
laciones con la Administración General del Estado
en el ámbito de su competencia.

h) Proponer al Gobierno la imposición de sanciones
por infracciones muy graves previstas en la legisla-
ción en materia de industria.

Artículo 8.- Funciones en materia de energía.

En materia de energía, corresponde al Consejero:

a) Proponer al Gobierno la aprobación de la pla-
nificación energética en Canarias y acordar con la Ad-
ministración General del Estado la planificación de
las infraestructuras eléctricas y gasistas del Archipiélago.

b) Promover la celebración de convenios con otras
Administraciones Públicas para la realización de ac-
ciones en materia energética.

c) Proponer al Gobierno la declaración en concreto
de utilidad pública de instalaciones energéticas en ca-
so de oposición de organismos u otras entidades de
Derecho público.

d) Elevar al Gobierno la propuesta de autorización
de la ejecución de las obras necesarias de aquellas
instalaciones energéticas declaradas de interés general,
cuando exista disconformidad con el planeamiento
o en ausencia de éste.

e) Declarar sobre la conformidad, o las objecio-
nes en su caso, con las normas estatales cuya apro-
bación exija el beneplácito de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma.

f) Convocar y resolver los concursos relacionados
con instalaciones de generación y transporte de elec-
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tricidad u otras instalaciones energéticas que pudie-
ran ser sometidas a un procedimiento de licitación.

g) Decidir sobre la inclusión, en la red de trans-
porte de electricidad y de gas natural, de nuevas ins-
talaciones no previstas inicialmente en la planifica-
ción energética.

h) Establecer las particularidades que procedan en
relación con la calidad del suministro energético en
el territorio canario. 

i) Adoptar, para un plazo determinado, las medi-
das necesarias para garantizar el suministro de ener-
gía eléctrica en los supuestos establecidos en la le-
gislación básica del Estado.

j) Proponer al Gobierno la imposición de sancio-
nes por infracciones muy graves previstas en la le-
gislación en materia energética.

k) Proponer al Gobierno la imposición de sanciones
por infracciones graves en aquellos supuestos en que
dicha potestad sancionadora esté reservada al Gobierno
por la normativa reguladora.

l) Imponer sanciones por infracciones calificadas
como leves en aquellos supuestos en que dicha po-
testad sancionadora esté reservada al Consejero por
la normativa reguladora.

Artículo 9.- Funciones en materia de minas.

En materia de minas, corresponde al Consejero:

a) Proponer al Gobierno de Canarias, para su tras-
lado al de la Nación, la declaración de una zona de
reserva especial, provisional o definitiva como “zo-
na de reserva a favor del Estado” en el territorio, mar
territorial y plataforma continental de Canarias, pa-
ra el aprovechamiento de uno o varios yacimientos
minerales y demás recursos geológicos de las secciones
A), B), C) y D) de la Ley de Minas, que puedan te-
ner interés para su desarrollo económico y social.

b) Promover la elaboración, propuesta y ejecución
de los planes de restauración del espacio natural
afectado por actividades mineras, sin perjuicio de las
competencias de otros órganos.

c) Declarar la caducidad de los derechos mineros.

d) Proponer al Gobierno la imposición de sanciones
por infracciones muy graves previstas en la legisla-
ción en materia minera y metalúrgica.

e) Declarar la naturaleza minero-medicinal y ter-
mal de las aguas.

Artículo 10.- Funciones en materia de apoyo a las
pequeñas y medianas empresas industriales y co-
merciales.

En materia de apoyo a las pequeñas y medianas
empresas industriales y comerciales, corresponde al
Consejero:

a) La propuesta al Gobierno de la política de apo-
yo a las mismas.

b) Su promoción regional.

c) El fomento de nuevos proyectos de inversión
en Canarias.

Artículo 11.- Funciones en materia de gestión del
sistema de incentivos regionales industriales y co-
merciales.

En materia de gestión del sistema de incentivos
regionales industriales y comerciales, corresponde al
Consejero la superior dirección de las actuaciones que
en dicha materia se realicen por el Departamento.

Artículo 12.- Funciones en materia de artesanía.

En materia de artesanía, corresponde al Conse-
jero:

a) Promover, fomentar y favorecer el desarrollo
de la artesanía, en general.

b) Reglamentar los requisitos y el procedimiento
de expedición del carné de artesano.

c) La clasificación de las actividades artesanas, me-
diante la aprobación del repertorio de Oficios Arte-
sanos.

d) La declaración de zonas de interés artesanal de
ámbito igual o superior a la isla.

Artículo 13.- Funciones en materia de comercio,
ferias y mercados. 

En materia de comercio, ferias y mercados, co-
rresponde al Consejero:

a) Elevar al Gobierno propuestas sobre la políti-
ca comercial y ferial a desarrollar en Canarias.

b) El ejercicio de las siguientes potestades admi-
nistrativas de tutela que respecto de las Cámaras Ofi-
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ciales de Comercio, Industria y Navegación estable-
ce la legislación vigente:

- Proponer al Gobierno de Canarias la autoriza-
ción para la creación de nuevas Cámaras.

Proponer al Gobierno de Canarias la autorización,
previo informe del Consejo General de Cámaras de
Canarias, para la fusión de dos o más Cámaras, a ini-
ciativa de las mismas.

- Proponer al Gobierno de Canarias la disolución
de una Cámara y su integración forzosa en una o más
Cámaras.

- Fijar la fecha de la sesión constitutiva del Pleno
de las Cámaras, previa consulta a las mismas, así co-
mo acordar su convocatoria.

- La convocatoria del proceso electoral.

- Proponer al Gobierno de Canarias, a iniciativa
del Consejo General de Cámaras de Canarias, las me-
didas que considere necesarias o convenientes para
el fomento y la defensa de los intereses económicos
generales que las Cámaras representan.

- Determinar la fecha de la sesión constitutiva de
Pleno del Consejo General de Cámaras de Canarias,
y presidirla.

- Suspender, con carácter excepcional, la activi-
dad de los órganos de gobierno de las Cámaras y del
Consejo General de Cámaras de Canarias.

- Resolver los recursos de alzada interpuestos con-
tra las resoluciones de las Cámaras y del Consejo Ge-
neral de Cámaras de Canarias dictadas en ejercicio
de las competencias propias de naturaleza jurídica ad-
ministrativa y las que afecten al régimen electoral.

c) El ejercicio de las competencias de la Admi-
nistración autonómica en materia de precios autori-
zados y comunicados de ámbito autonómico, ex-
cepto los precios de los transportes interurbanos y los
precios máximos o de vigilancia especial para las tran-
sacciones de agua que se celebren en cada isla y pa-
ra el transporte de agua entre diversos puntos de ca-
da isla.

d) La concesión, revocación, transmisión y declaración
de caducidad de las licencias comerciales específi-
cas, así como la inadmisión a trámite de las solici-
tudes de éstas.

e) La determinación de los domingos o días fes-
tivos en que podrán permanecer abiertos al público
los comercios.

f) La determinación de las fechas de las tempo-
radas en que podrán tener lugar las ventas en reba-
jas.

g) La determinación de las zonas de gran afluen-
cia turística a efectos del ejercicio, por los comerciantes,
de la libertad de apertura y cierre de sus estableci-
mientos; y la fijación de los períodos de tiempo a que
se circunscribe, en dichas zonas, el ejercicio de tal
libertad, en los términos legal y reglamentariamen-
te establecidos.

h) Incoar los procedimientos para la imposición
de sanciones calificadas como graves o muy graves,
imponer sanciones por infracciones calificadas co-
mo graves, acordar la clausura o cierre de estableci-
mientos que no cuenten con las autorizaciones o re-
gistros preceptivos y la suspensión de la actividad,
en los términos establecidos legalmente.

i) Proponer al Gobierno la imposición de sancio-
nes por infracciones calificadas como muy graves,
la revisión y actualización de las cuantías de las san-
ciones, así como el cierre temporal del estableci-
miento donde se haya producido la infracción, en los
términos establecidos en la legislación vigente.

Artículo 14.- Funciones en materia de consumo.

En materia de consumo, corresponde al Conseje-
ro:

a) Elevar al Gobierno las propuestas relativas a la
política de consumo de Canarias.

b) Imponer sanciones por infracciones calificadas
como graves, cuando excedan de la cuantía estable-
cida en la legislación vigente.

c) Proponer al Gobierno la imposición de sancio-
nes por infracciones calificadas como muy graves,
la revisión y actualización de las cuantías de las san-
ciones, así como el cierre temporal del estableci-
miento, instalación o servicio donde se cometió la in-
fracción, en los términos establecidos en la legislación
vigente.

d) Designar a los miembros de la Junta Arbitral
de Consumo de Canarias.

e) Las demás que le atribuyan las disposiciones
vigentes.

Artículo 15.- Funciones en relación con el Ente
Público Radiotelevisión Canaria (RTVC).

En relación con el Ente Público Radiotelevisión
Canaria (RTVC), corresponde al Consejero:
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a) Proponer al Gobierno, previo informe del Con-
sejo de Administración, el nombramiento y cese del
Director General de Radiotelevisión Canaria.

b) Elevar al Gobierno, previo acuerdo del Consejo
de Administración de Radiotelevisión Canaria e in-
forme de la Dirección General de Patrimonio y Con-
tratación, la propuesta del Director General de Ra-
diotelevisión Canaria de creación de sociedades
filiales en las áreas de producción, comercialización
y otras análogas, con objeto de garantizar la más efi-
caz gestión.

c) Proponer al Gobierno, previa consulta al Con-
sejo de Administración, el establecimiento de las
obligaciones previstas en el artículo 26 de la Ley 8/1984,
de 11 de diciembre, de Radiodifusión y Televisión
en la Comunidad Autónoma de Canarias.

d) En general, impulsar y coordinar el ejercicio de
las competencias relativas al Ente Público Radiote-
levisión Canaria.

TÍTULO II

DE LOS DEMÁS ÓRGANOS SUPERIORES 
DEL DEPARTAMENTO

CAPÍTULO I

VICECONSEJERÍA DE INDUSTRIA Y ENERGÍA

Artículo 16.- Funciones generales y específicas.

1. El Viceconsejero de Industria y Energía ejer-
cerá en su ámbito de competencias y bajo la supe-
rior dirección del Consejero, las funciones previstas
en el artículo 11 del Decreto 212/1991, de 11 de sep-
tiembre.

2. Además de las funciones previstas en el apar-
tado anterior y sin perjuicio de la superior dirección
del Consejero, le corresponde el impulso, dirección
y coordinación de las áreas funcionales atribuidas a
las Direcciones Generales que tiene adscritas y, en
concreto, las siguientes:

A) En materia industrial, energética y minera:

a) Promover el desarrollo energético impulsando
la celebración de convenios y mediante la realización
de campañas divulgativas.

b) Promover el desarrollo y coordinación de pla-
nes de mejora de la calidad del suministro eléctrico
y de programas de electrificación encaminados a ga-
rantizar la oferta en zonas carentes del servicio de ener-

gía eléctrica o a reducir el impacto social o ambien-
tal de las infraestructuras eléctricas.

c) La dirección y coordinación de la planificación
de las políticas de promoción y desarrollo industrial,
energético y minero.

d) El seguimiento de las actividades a realizar por
las empresas públicas y participadas relacionadas
con la energía, adscritas a la Consejería de Empleo,
Industria y Comercio.

e) Impulsar la puesta en práctica del conjunto de
medidas propuestas por el Plan Energético de Cana-
rias.

f) Impulsar los estudios que permitan potenciar en
Canarias los sectores industriales, energéticos y mi-
neros.

g) La imposición de sanciones por infracciones gra-
ves en materia industrial y minera propias de la Con-
sejería.

h) La imposición de sanciones por infracciones gra-
ves en materia energética en aquellos supuestos en
que dicha potestad sancionadora no esté reservada al
Gobierno por la normativa reguladora.

B) En materia de apoyo a las pequeñas y media-
nas empresas (Pymes) industriales, corresponde al Vi-
ceconsejero la dirección y coordinación de la plani-
ficación de las políticas de apoyo a las Pymes
industriales, y su promoción regional.

C) En materia de artesanía, corresponde al Vice-
consejero dirigir las jornadas, seminarios, congresos
y otros eventos regionales, nacionales o internacio-
nales que se celebren en el Archipiélago Canario.

CAPÍTULO II

SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA

Artículo 17.- Funciones generales y específicas.

Corresponde al Secretario General Técnico, ade-
más de las funciones previstas en el artículo 15 del
Decreto 212/1991, de 11 de septiembre, ejercer las
siguientes:

a) La gestión y coordinación administrativa en
materia de contratación administrativa y de personal
del Departamento, tanto funcionario como laboral,
sin perjuicio de las competencias atribuidas a otros
órganos superiores por el Decreto 212/1991, de 11
de septiembre.
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b) La asistencia técnica y jurídica al titular del De-
partamento, sin perjuicio de las competencias de la
Dirección General del Servicio Jurídico.

c) La selección y contratación de personal labo-
ral temporal del Departamento.

d) La resolución de las reclamaciones previas a la
vía judicial laboral.

e) La dirección, planificación y coordinación de
la informática de la Consejería.

f) Dirigir la gestión de las tasas y precios públi-
cos de la Consejería, sin perjuicio de las competen-
cias que sobre dicha gestión le corresponda a otros
Centros Directivos por razón del hecho imponible.

g) La coordinación para la cumplimentación de los
asuntos derivados de las relaciones institucionales en
las materias propias del Departamento, así como
cualesquiera otros asuntos y consultas que se le for-
mule por otros órganos de las Administraciones Pú-
blicas.

h) La coordinación administrativa de los distin-
tos órganos de la Consejería y el régimen interior.

i) La programación y ejecución de cursos de per-
feccionamiento para el personal de la Consejería,
sin perjuicio de las competencias que tiene atribui-
das el Instituto Canario de Administración Pública.

j) La tramitación de las propuestas de los expe-
dientes que deban someterse a la aprobación del Go-
bierno, una vez instruidos por el órgano de la Con-
sejería que tenga atribuida la competencia en la
materia.

k) La propuesta de aprobación de las bases de las
convocatorias públicas de ayudas y subvenciones de
la Consejería.

l) La coordinación de los registros administrati-
vos de la Consejería y la gestión en su caso.

m) La gestión y supervisión del archivo general
de la Consejería y la coordinación de los archivos cu-
ya gestión corresponda a los restantes órganos de la
misma.

n) El estudio y propuesta de la estructura orgáni-
ca y funcional del Departamento.

ñ) La gestión de nóminas y la autorización de
gastos de personal del Departamento.

o) La llevanza del Registro de Convenios de la Con-
sejería, a excepción del existente en el Servicio Ca-
nario de Empleo.

p) La llevanza del Registro de Órdenes departa-
mentales.

q) La adopción de medidas necesarias en aplica-
ción de la normativa vigente en materia de preven-
ción de riesgos laborales.

r) La coordinación de las políticas de publicacio-
nes del Departamento.

s) Las demás que le atribuyen las disposiciones vi-
gentes.

CAPÍTULO III

DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

Artículo 18.- Funciones generales y específicas.

1. El Director General de Trabajo ejercerá, en su
ámbito competencial, las funciones previstas en el ar-
tículo 19 del Decreto 212/1991, de 11 de septiembre.

2. Además de las funciones previstas en el núme-
ro anterior, le corresponde al Director General de Tra-
bajo las funciones de dirección, coordinación, estu-
dio y resolución en materia de trabajo, no atribuidas
específicamente a otro órgano y, en concreto, las si-
guientes:

a) Conocer y resolver los expedientes en los si-
guientes asuntos: 

- Jornadas y trabajo en horas extraordinarias.

- Regímenes de descanso semanal y dominical. 

- Comedores y economatos laborales.

- Convenios y acuerdos colectivos de trabajo.

- Conflictos colectivos, huelgas y cierres patronales,
correspondiéndole conocer de sus respectivas de-
claraciones, con facultades de mediación, arbitraje y
conciliación.

- La representación colectiva y, en particular, el
derecho de reunión de trabajadores en las empresas. 

- Estatutos de Sindicatos de Trabajadores y de
Asociaciones Profesionales, y, en particular, empre-
sariales.

- Trabajo de menores. 
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b) Extender los convenios colectivos en cualquier
ámbito. 

c) Determinar los servicios mínimos en caso de
huelga, sin perjuicio de las competencias de otros ór-
ganos para su señalamiento en el caso de huelga del
personal al servicio de la Administración de la Co-
munidad Autónoma. 

d) Conocer y resolver los expedientes en materia
de despidos colectivos y demás supuestos de regu-
lación de empleo, conforme a lo previsto en el Tex-
to Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabaja-
dores y normas complementarias. 

e) Recabar y emitir los informes preceptivos en
el ejercicio de las competencias en materia laboral
de la Administración de la Comunidad Autónoma, así
como emitirlos para la Administración del Estado cuan-
do le corresponda. 

f) Imponer sanciones por infracciones calificadas
como muy graves, cuando la cuantía de la multa, en
su grado mínimo, supere los doce mil quinientos
(12.500,00) euros y, en su grado medio, no supere los
cincuenta mil (50.000,00) euros, en el orden social
y actos de obstrucción, salvo que la competencia
sancionadora esté atribuida al Servicio Canario de Em-
pleo. 

g) Imponer sanciones por infracciones calificadas
como muy graves, con multa en su grado mínimo,
en materia de prevención de riesgos laborales. 

h) Coordinar los servicios y el ejercicio de fun-
ciones en materia de seguridad laboral.

i) Coordinar y ejercer las funciones en materia de
elecciones a los órganos de representación de traba-
jadores en la empresa y del personal funcionario y
estatutario al servicio de las Administraciones Públicas,
en cuanto a recepción, depósito y publicidad de co-
municaciones para la celebración de elecciones de ma-
nera generalizada en uno o varios ámbitos funcionales
o territoriales, recepción de las relaciones de las ac-
tas y comunicaciones y certificación de la capacidad
representativa de las organizaciones sindicales y de
los resultados de las mencionadas elecciones, así co-
mo en materia de datos sobre representatividad de las
organizaciones empresariales. 

j) Mutualismo no integrado en la Seguridad So-
cial y, en particular, la aprobación de la constitución,
clasificación y registro de las entidades correspon-
dientes, y la autorización de absorciones, fusiones y
disoluciones de las mismas. 

k) Recepción y publicación de los Acuerdos y
Pactos a que se refiere el artículo 36 de la Ley 9/1987,

de 12 de junio, de órganos de representación, deter-
minación de las condiciones de trabajo y participa-
ción del personal al servicio de las Administraciones
Públicas. 

l) Ejecutar y gestionar las ayudas del Estado, pre-
vias a la jubilación ordinaria en el sistema de la Se-
guridad Social, a trabajadores afectados por proce-
sos de reestructuración de empresas. 

m) Autorización, registro y demás actuaciones en
materia de empresas de trabajo temporal. 

n) La ampliación del plazo de incorporación y
consiguiente paralización de la efectividad del tras-
lado en los supuestos de movilidad geográfica pre-
vistos en el artículo 40 del Texto Refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores, cuando los traba-
jadores afectados tengan su residencia dentro del
ámbito territorial de su competencia. 

ñ) Apertura y reanudación de actividades en cen-
tros de trabajo, correspondiéndoles conocer de las res-
pectivas comunicaciones. 

o) Mediación, arbitraje y conciliación en conflic-
tos individuales de carácter laboral. 

p) Gestión de centros de tiempo libre y de otros
centros y servicios, así como la gestión del cobro de
recursos por utilización de centros y servicios pro-
pios, sin perjuicio de las competencias de otros ór-
ganos de la Administración de la Comunidad Autó-
noma. 

CAPÍTULO IV

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA

Artículo 19.- Funciones generales y específicas.

1. El Director General de Industria ejercerá, en su
ámbito competencial, las funciones previstas en el ar-
tículo 19 del Decreto 212/1991, de 11 de septiembre.

2. Además de las funciones previstas en el núme-
ro anterior, le corresponde al Director General de In-
dustria las funciones de dirección, coordinación, es-
tudio y resolución en materia de industria, minas, fomento
industrial, así como en artesanía, no atribuidas es-
pecíficamente a otro órgano y, en concreto, las siguientes: 

A) En materia de industria, le corresponde:

a) Identificar las actuaciones prioritarias de desa-
rrollo industrial dentro del territorio de la Comuni-
dad Autónoma.
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b) Desarrollar y ejecutar los planes de actuación,
así como de reordenación, reconversión y reestruc-
turación que, dentro del territorio de la Comunidad
Autónoma, se realicen por parte de la Administración
del Estado.

c) La elaboración y propuesta de las disposicio-
nes relativas a las materias que tiene encomendadas.

d) Las autorizaciones de instalación, ampliación,
cese, traslado y cambio de titularidad de las indus-
trias, cuando sea preceptivo, así como las inscripciones
en el Registro Industrial.

e) Promover el cumplimiento de la normativa so-
bre seguridad industrial.

f) Promover e impulsar todos los aspectos relacionados
con la seguridad, control y verificación de los vehículos
a motor y sus dispositivos y elementos y, en concre-
to, lo siguiente:

- La autorización y control técnico de las estaciones
de Inspección Técnica de Vehículos.

- La Inspección Técnica de Vehículos.

- La certificación del cumplimiento de las condi-
ciones técnicas reglamentarias por parte de los ve-
hículos que se van a destinar al transporte escolar y
de menores.

- La autorización de reformas de importancia en
vehículos.

- La realización de inspecciones previas a la ma-
triculación de vehículos y la emisión de las Tarjetas
de Inspección Técnica de Vehículos para su poste-
rior matriculación.

- La certificación del cumplimiento de las condi-
ciones técnicas reglamentarias por parte de los ve-
hículos que se van a destinar al transporte de mer-
cancías peligrosas por carretera.

- La certificación del cumplimiento de las condi-
ciones técnicas reglamentarias por parte de los ve-
hículos que se van a destinar al transporte de mer-
cancías perecederas.

- La autorización de talleres para la instalación y
control de funcionamiento de tacógrafos y limitado-
res de velocidad.

- Las inspecciones destinadas a verificar la insta-
lación y el correcto funcionamiento de aparatos ta-
xímetros, tacógrafos y limitadores de velocidad.

- La emisión de certificaciones para certámenes
o pruebas deportivas con vehículos terrestres que se
celebren en su ámbito territorial, de conformidad
con las normas reguladoras de las mismas.

- La autorización a laboratorios oficiales para emi-
tir informes en materia de vehículos históricos.

- La inspección técnica y catalogación de vehículos
históricos.

g) La promoción, impulso y planificación en re-
lación con los aspectos relativos a la metrología y me-
trotecnia, así como la dirección de la gestión de las
competencias ejecutivas en materia de pesas y me-
didas (metrología), contrastes de metales y, en con-
creto, las siguientes:

- La vigilancia y aforación de los aparatos de pe-
sar y medir.

- La determinación y certificación prevista en la
Ley de los Metales Preciosos y su contraste y mar-
ca.

- La comprobación del cumplimiento de las nor-
mas metrológicas, así como la verificación periódi-
ca, después de reparación o modificación, y vigilan-
cia e inspección en aparatos e instrumentos de medida
conforme a la normativa vigente en materia de me-
trología.

h) Expedición y renovación de documentos de
calificación empresarial y carnés profesionales, así
como la convocatoria de procedimientos para la ha-
bilitación de los mismos.

i) Autorización y seguimiento de los organismos
de control en materias industriales.

j) La gestión de las siguientes competencias en ma-
teria de medio ambiente industrial, sin perjuicio de
las competencias de otras Consejerías:

- El control de los niveles de contaminación de los
humos de escape de los vehículos de motor.

- El estudio sobre las calidades y condiciones de
empleo de los diferentes combustibles sólidos, lí-
quidos y gaseosos y de los carburantes que puedan
ser utilizados en determinadas aplicaciones industriales
y domésticas.

- Participar, en coordinación con la Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación Territorial, en la ela-
boración del Planes autonómicos de residuos.

k) Promover y fomentar la calidad en empresas in-
dustriales.
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l) Autorización y/o puesta en servicio de instala-
ciones técnicas, en concreto las relativas a: 

- Aparatos a presión.

- Almacenamiento de productos químicos.

- Aparatos elevadores.

- Instalaciones térmicas en edificios. 

- Plantas e instalaciones frigoríficas.

- Instalaciones de protección contra incendios.

- Instalaciones interiores para suministro de agua.

m) La autorización de plantas desaladoras y de-
puradoras de agua, sin perjuicio de las competencias
de los Consejos Insulares de Aguas.

n) La dirección de las funciones de control y vi-
gilancia del cumplimiento de las condiciones esta-
blecidas para el servicio público de abastecimiento
domiciliario de agua y, en concreto, resolver las dis-
crepancias entre usuarios y entidades suministrado-
ras de agua.

ñ) La dirección del Registro de Establecimientos
y Actividades Industriales.

o) La acreditación a determinados profesionales
y empresas para la realización de actividades relati-
vas a la ejecución, revisión o mantenimiento de las
instalaciones en el campo de la seguridad industrial.

p) La acreditación de entidades y empresas para
impartir cursos de formación con la finalidad de ha-
bilitar a profesionales que desarrollen su trabajo en
empresas instaladoras.

q) La inspección y control, en sus aspectos técni-
cos, de las industrias sometidas a la normativa sobre
prevención de accidentes graves en que intervengan
sustancias peligrosas.

r) La gestión de las competencias ejecutivas en ma-
teria de propiedad industrial. 

s) La incoación, tramitación y resolución de pro-
cedimientos sancionadores por infracciones calificadas
como leves, en los términos previstos en la legisla-
ción aplicable.

t) Proponer al Viceconsejero la imposición de san-
ciones por infracciones calificadas como graves.

B) En materia de minas, le corresponde:

a) La ejecución de la política minera aprobada por
el Gobierno.

b) La coordinación e impulso de los expedientes
que se tramitan en materia minera.

c) La autorización de instalaciones mineras.

d) La autorización para los aprovechamientos de
las Secciones A) y B) de la Ley de Minas.

e) Los permisos y concesiones para los aprove-
chamientos de las Secciones C) y D) de la Ley de Mi-
nas.

f) Las autorizaciones de los Planes de Labores.

g) Cancelación de inscripciones y propuestas de
caducidad de yacimientos en explotación.

h) Resoluciones sobre la ocupación temporal y ex-
propiación forzosa de terrenos.

i) Establecimiento de cotos mineros.

j) Autorizaciones para los establecimientos de be-
neficios.

k) La inspección y vigilancia de todos los traba-
jos de exploración, investigación, explotación y apro-
vechamiento de recursos geológicos y de los esta-
blecimientos de beneficios.

l) Promover las auditorías medioambientales en
materias mineras.

m) El asesoramiento y propuesta de la acción nor-
mativa acerca de los programas, políticas y asuntos
de la Unión Europea de interés para Canarias en sus
aspectos mineros.

n) Ejercer en el ámbito minero las funciones pre-
vistas en el artículo 7 de la Ley 31/1995, de 8 de no-
viembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

ñ) La incoación, tramitación y resolución de pro-
cedimientos sancionadores por infracciones calificadas
como leves, en los términos previstos en la legisla-
ción aplicable.

o) Proponer al Viceconsejero la imposición de
sanciones por infracciones calificadas como graves.

C) En materia de fomento industrial, le corresponde:

a) La difusión y gestión del sistema de incentivos
regionales industriales.
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b) La gestión de la política de formación y apoyo
a las empresas industriales y su promoción regional.

c) La participación en actividades dirigidas al fo-
mento de la inversión, así como a la creación, pro-
moción y establecimiento de empresas industriales
en Canarias. A tal efecto, desarrollará la política de
promoción industrial en ferias y mercados.

d) La información y asistencia a las empresas in-
dustriales sobre ayudas y programas de interés de la
Comunidad Autónoma, de la Administración del Es-
tado y de la Unión Europea, en coordinación con las
Consejerías competentes.

e) La promoción y realización de los trámites y
actuaciones administrativas dirigidas a la implanta-
ción en las zonas especiales de empresas industria-
les, en coordinación con la Consejería de Economía
y Hacienda.

f) Proponer, impulsar y, en su caso, elaborar las
medidas necesarias para la adaptación de la norma-
tiva autonómica a la normativa comunitaria en las ma-
terias industrial y minera, específicamente respecto
de la normalización y homologación, investigación
y desarrollo.

D) En materia de artesanía, le corresponde:

a) Gestionar las ferias regionales, nacionales e in-
ternacionales de artesanía. 

b) Gestionar el Registro de Artesanía de Canarias.

c) La coordinación de los talleres de artesanía a
nivel regional, así como la organización de cursos de
apoyo al artesano de interés regional.

CAPÍTULO V

DIRECCIÓN GENERAL DE ENERGÍA

Artículo 20.- Funciones generales y específicas.

1. El Director General de Energía ejercerá, en su
ámbito competencial, las funciones previstas en el ar-
tículo 19 del Decreto 212/1991, de 11 de septiembre.

2. Además de las funciones previstas en el núme-
ro anterior, le corresponde al Director General de Ener-
gía las funciones de dirección, coordinación, estudio
y resolución en materia de energía no atribuidas es-
pecíficamente a otro órgano y, en concreto, las siguientes: 

a) La ordenación general del sector energético, en
los términos de la legislación vigente.

b) El seguimiento, actualización y ejecución de la
planificación energética.

c) La autorización de las instalaciones y de los su-
jetos que operan en el sector energético.

d) La declaración en concreto de utilidad pública
de las instalaciones energéticas a efectos de expro-
piación forzosa de los bienes y derechos necesarios
para su establecimiento, de la urgente ocupación de
los mismos, y de la imposición y ejercicio de la ser-
vidumbre de paso.

e) La elaboración de iniciativas normativas y su
seguimiento en las materias de combustibles, ener-
gía eléctrica, energías renovables, uso racional de la
energía y eficiencia energética, en el marco de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Canarias.

f) La gestión de los registros administrativos en
materia de energía que correspondan a la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, de acuerdo con la nor-
mativa vigente en materia de energía.

g) Desarrollo, aprobación y coordinación de pla-
nes y programas para la mejora del sector energéti-
co y convenios con las compañías distribuidoras de
energía eléctrica para la realización de planes de
obras en esta materia.

h) La propuesta para la inclusión, en la red de trans-
porte de electricidad, y gas natural de nuevas insta-
laciones no previstas inicialmente en la planifica-
ción energética.

i) La propuesta para el establecimiento de parti-
cularidades en relación con la calidad del suminis-
tro energético en el territorio canario.

j) La propuesta sobre adopción de medidas nece-
sarias para garantizar el suministro de energía en los
supuestos establecidos en la legislación.

k) La propuesta sobre la realización de concursos
relacionados con instalaciones de generación y trans-
porte de electricidad u otras instalaciones energéti-
cas que pudieran ser sometidas a un procedimiento
de licitación.

l) La expedición de certificados sobre la produc-
ción de energía eléctrica de las centrales termoeléc-
tricas que operan en Canarias, en base a la informa-
ción suministrada por las empresas generadoras.

m) La declaración de interés general de las obras
necesarias para la ejecución de las instalaciones ener-
géticas, cuando proceda.
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n) La autorización de las variaciones en los pre-
cios máximos de los gases licuados del petróleo, en
el marco de la normativa estatal.

ñ) La promoción e impulso de actividades tendentes
a la diversificación y ahorro energético, incluyendo
la certificación energética de edificios.

o) La ejecución de inversiones propias y cuales-
quiera otras medidas tendentes a fomentar el ahorro
y la conservación de la energía y ayudas al desarro-
llo y utilización de energías renovables.

p) La ejecución de las funciones de control y vi-
gilancia del cumplimiento de las condiciones esta-
blecidas para el servicio de gas, electricidad e hi-
drocarburos, y en concreto, resolver las discrepancias
entre usuarios y entidades suministradoras de ener-
gía eléctrica, gas e hidrocarburos. 

q) La elaboración de informes y tramitación de ex-
pedientes de subvenciones concedidas por otras Ad-
ministraciones Públicas en materia energética, en el
caso que se precise la intervención de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

r) El asesoramiento y acción normativa acerca de
los programas, políticas y asuntos de la Unión
Europea de interés para Canarias en sus aspectos ener-
géticos.

s) Autorización para la confección de tablas cali-
bradas de tanques de productos petrolíferos líquidos
existentes en refinerías de petróleos y parques de al-
macenamiento de productos petrolíferos para cono-
cer la capacidad de los tanques.

t) Autorización de exenciones a la revisión perió-
dica de tanques de almacenamiento de productos pe-
trolíferos líquidos.

u) La incoación, tramitación y resolución de pro-
cedimientos sancionadores por infracciones calificadas
como leves, en aquellos supuestos en que dicha po-
testad sancionadora no esté reservada al Consejero
por la normativa reguladora.

v) Proponer al Consejero la imposición de san-
ciones por infracciones calificadas como leves en
aquellos supuestos en que dicha potestad sancio-
nadora esté reservada al Consejero por la norma-
tiva reguladora.

CAPÍTULO VI

DIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIO

Artículo 21.- Funciones generales y específicas.

1. El Director General de Comercio ejercerá, en
su ámbito competencial, las funciones previstas en
el artículo 19 del Decreto 212/1991, de 11 de septiembre.

2. Ejercerá, además, las funciones de dirección, co-
ordinación, estudio y resolución en materia de comercio
no atribuidas específicamente a otro órgano y, en
particular, las siguientes:

a) La elaboración y propuesta de los proyectos de
disposiciones normativas relativos a las materias que
tiene encomendadas.

b) La gestión y coordinación de ferias y certáme-
nes comerciales que se celebren en Canarias.

c) El ejercicio de las potestades administrativas de
tutela, no reservadas al titular del Departamento, que
respecto de las Cámaras Oficiales de Comercio, In-
dustria y Navegación establece la legislación vigen-
te y, en concreto, las siguientes:

- Aprobar las bases de la convocatoria pública pa-
ra el nombramiento del Secretario General por par-
te del Pleno de las Cámaras.

- Autorizar previamente la adopción por los órganos
de gobierno salientes, durante el período electoral,
de cualquier acuerdo debidamente justificado que
no tenga por objeto el funcionamiento normal de las
Cámaras y el cumplimiento de sus funciones.

- Autorizar previamente a las Cámaras para pro-
mover, crear, administrar, participar o gestionar aso-
ciaciones, organismos, organizaciones, consorcios, ins-
tituciones, fundaciones, sociedades y todo tipo de
entidades públicas o privadas.

- Aprobar las propuestas de las Cámaras relativas
al Plan Cameral de Internacionalización de las Em-
presas Canarias, a iniciativa del Consejo General de
Cámaras de Canarias.

- Aprobar los Reglamentos de Régimen Interior
de las Cámaras y del Consejo General de Cámaras
de Canarias, y sus modificaciones; así como los pre-
supuestos ordinarios y extraordinarios, las liquida-
ciones correspondientes y las cuentas anuales.

- Requerir al Consejo General de Cámaras de Ca-
narias el asesoramiento sobre las cuestiones relacio-
nadas con la actividad económica de Canarias.
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d) La promoción e investigación comercial, el
apoyo al comercio asociado y cooperativo, a la orien-
tación y formación comercial, y a la creación de in-
fraestructura comercial.

e) La gestión de las competencias en materia de
precios autorizados y comunicados de ámbito auto-
nómico, excepto los precios de transportes interur-
banos y los precios máximos o de vigilancia espe-
cial para las transacciones de agua que se celebren
en cada isla y para el transporte de agua entre diver-
sos puntos de cada isla.

f) El control e inspección de los Centros de Con-
tratación de mercaderías y valores.

g) La ejecución de la política de reforma de es-
tructuras comerciales que desarrolle el Gobierno de
Canarias.

h) La difusión y gestión del sistema de incentivos
regionales comerciales.

i) La gestión de la política de formación y apoyo
a las empresas comerciales, su promoción regional
y exterior, así como el fomento de nuevos proyectos
de inversión en Canarias.

j) La información y asistencia a los empresarios
comerciales sobre ayudas y programas de interés de
la Comunidad Autónoma, de la Administración Ge-
neral del Estado y de la Unión Europea, en coordi-
nación con las Consejerías competentes.

k) La promoción dirigida a la implantación en las
zonas especiales de empresas comerciales, en coor-
dinación con la Consejería de Economía y Hacien-
da.

l) El asesoramiento y acción normativa acerca de
los programas, políticas y asuntos de la Unión Europea
de interés para Canarias en sus aspectos comercia-
les, sin perjuicio de las funciones atribuidas por ra-
zón de la materia a otros Departamentos.

m) La tramitación de los procedimientos de con-
cesión de licencia comercial específica.

n) La promoción de la actividad comercial en fe-
rias y mercados y el fomento en Canarias de la in-
versión, creación, promoción y establecimiento de em-
presas comerciales.

ñ) Las facultades inspectoras en las materias que
le son propias, y el conocimiento de las denuncias y
reclamaciones que se efectúen en materia de comer-
cio.

o) La incoación, tramitación y resolución de pro-
cedimientos sancionadores por infracciones calificadas
como leves, en los términos previstos en la legisla-
ción aplicable.

p) Proponer al Consejero la imposición de sanciones
por infracciones calificadas como graves.

q) Las demás que le atribuya la legislación vigente.

CAPÍTULO VII

DIRECCIÓN GENERAL DE CONSUMO

Artículo 22.- Funciones generales y específicas.

1. El Director General de Consumo, ejercerá, en
su ámbito competencial, las funciones previstas en
el artículo 19 del Decreto 212/1991, de 11 de septiembre.

2. Ejercerá, además, las funciones de dirección,
coordinación, estudio y resolución en materia de de-
fensa de los consumidores y usuarios no atribuidas
específicamente a otro órgano y, en particular las si-
guientes:

a) La elaboración y propuesta de los proyectos de
disposiciones normativas relativos a las materias que
tiene encomendadas.

b) El asesoramiento y acción normativa acerca de
los programas, políticas y asuntos de la Unión Europea
de interés para Canarias en sus aspectos de protec-
ción y defensa de los consumidores y usuarios de bie-
nes y servicios.

c) La gestión del Registro de Asociaciones de
consumidores y usuarios de la Comunidad Autóno-
ma.

d) Promover la educación y formación de los con-
sumidores y usuarios.

e) Fomentar el perfeccionamiento continuado del
personal de los Organismos, Corporaciones y Enti-
dades, públicas o privadas, relacionados con activi-
dades de protección y defensa de consumidores y usua-
rios.

f) Impulsar la creación y funcionamiento de ofi-
cinas y servicios de información al consumidor o
usuario con las funciones previstas en la legislación
aplicable, así como su potenciación, asesoramiento
y apoyo técnico, y coordinar las actuaciones de las
mismas.
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g) La promoción y apoyo a las Asociaciones de
consumidores y usuarios, así como prestarles asistencia
y colaboración y las relaciones con las mismas.

h) El fomento del sistema arbitral de consumo
como procedimiento eficaz para resolver los con-
flictos entre empresarios y consumidores, la promo-
ción e impulso de las adhesiones al mismo de em-
presas profesionales y organizaciones, así como el prestar
el necesario apoyo administrativo a la Junta Arbitral
de Consumo de Canarias.

i) Adoptar las medidas provisionales en aquellos
supuestos en que existan indicios de vulneración de
los derechos reconocidos a los consumidores y usua-
rios, en los términos previstos en la legislación vi-
gente.

j) Promover la adopción por parte de los empre-
sarios y profesionales de códigos de buenas prácti-
cas en materia de protección al consumidor.

k) La coordinación de los distintos departamen-
tos con competencias concurrentes en materia de
consumo respecto de la política de defensa de con-
sumidores y usuarios que establezca el Gobierno.

l) Desarrollar actuaciones de inspección integral
y control de calidad y seguridad, así como practicar
la toma de muestras de los bienes y productos, o
cualquier otro tipo de control o ensayo sobre los pro-
ductos, bienes y servicios destinados a los consumi-
dores y usuarios.

m) Participar y colaborar con las demás Admi-
nistraciones Públicas competentes en el sistema de
intercambio rápido de información para la detección
de riesgos graves e inminentes de los productos de
consumo.

n) Diseñar, promover y realizar campañas divul-
gativas de los derechos de los consumidores y usua-
rios, así como concertar con las asociaciones de con-
sumidores y las organizaciones empresariales su
participación activa en las mismas.

ñ) La recepción y tramitación de las denuncias y
las reclamaciones que efectúen los consumidores y
usuarios: así como planificar, coordinar y dirigir la
acción inspectora para el cumplimiento de la normativa
sobre defensa de los consumidores y usuarios.

o) La incoación, tramitación y resolución de pro-
cedimientos sancionadores por infracciones leves y

graves, cuando no excedan de la cuantía establecida
en la legislación aplicable.

p) Proponer al Consejero la imposición de sanciones
por infracciones calificadas como graves, cuando
excedan de la cuantía establecida en la legislación apli-
cable.

q) Las demás que le atribuya la legislación vigente.

TÍTULO III

DE LOS SERVICIOS DE PROMOCIÓN LABORAL

Artículo 23.- Ámbito funcional. 

Los Servicios de Promoción Laboral desarrollan
en sus ámbitos territoriales funciones resolutorias en
materia sancionadora, según lo previsto en este Re-
glamento, además de las funciones de tramitación y
propuesta que correspondan a dichos Servicios se-
gún lo que prevea la relación de puestos de trabajo. 

Artículo 24.- Ámbito territorial. 

El Servicio de Promoción Laboral con sede en San-
ta Cruz de Tenerife extiende su competencia a las is-
las de El Hierro, La Gomera, La Palma y Tenerife;
y el Servicio de Promoción Laboral con sede en Las
Palmas de Gran Canaria extiende su competencia a
las islas de Fuerteventura, Gran Canaria y Lanzaro-
te. 

Artículo 25.- Competencias. 

1. Corresponde a los Servicios de Promoción La-
boral dictar resolución en los expedientes sanciona-
dores en las siguientes materias: 

a) Imposición de sanciones por infracciones cali-
ficadas como leves, graves y muy graves, cuando la
cuantía de la multa, en su grado mínimo, no supere
los doce mil quinientos (12.500,00) euros, en el or-
den social y actos de obstrucción, salvo que la com-
petencia sancionadora esté atribuida al Servicio Ca-
nario de Empleo. 

b) Imposición de sanciones por infracciones ca-
lificadas como leves y graves, en materia de pre-
vención de riesgos laborales. 

2. Corresponde a los titulares de los Servicios de
Promoción Laboral tramitar y formular la propues-
ta de resolución en aquellos procedimientos en que
deba resolver el Director General de Trabajo. 
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TÍTULO IV

DEL INSTITUTO CANARIO DE SEGURIDAD LABORAL

Artículo 26.- Composición y funciones.

El Instituto Canario de Seguridad Laboral ajusta
su actividad y tendrá la composición orgánica y el
contenido funcional que se establece en el Decreto
215/1998, de 20 de noviembre, modificado por De-
creto 54/2002, de 6 de mayo. 

TÍTULO V

DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 27.- Disposiciones generales.

1. Los órganos colegiados a que se refiere este Re-
glamento Orgánico se rigen, además de por lo pre-
visto en el presente Título, por sus propias normas
de organización y funcionamiento y, en su defecto,
por las normas de procedimiento administrativo co-
mún. 

2. Para la válida constitución de los órganos co-
legiados, a efectos de la celebración de las sesiones,
deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la pre-
sencia del Presidente, del Secretario y de la mitad,
al menos, de sus miembros o, en su caso, de quienes
les sustituyan. Si no se alcanzará dicho quórum po-
drá celebrarse la correspondiente sesión en segunda
convocatoria, media hora, como mínimo, después
de la señalada para la primera, bastando para la vá-
lida constitución del órgano con la asistencia del Pre-
sidente, del Secretario y de un tercio de sus miem-
bros titulares o suplentes. Todo ello sin perjuicio de
lo previsto en el párrafo segundo del artículo 26.1 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

3. Los órganos colegiados previstos en este Re-
glamento Orgánico que no tengan asignada expresamente
otra categoría quedan encuadrados en la categoría ter-
cera del artículo 46.1 del Decreto 251/1997, de 30
de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento
de Indemnizaciones por razón del servicio, excepto
los que estén presididos por el Consejero, que lo es-
tán en la categoría segunda. 

4. Los órganos colegiados previstos en este Re-
glamento Orgánico podrán celebrar sesiones a través

de videoconferencia. En estos casos, la constitución
y adopción de acuerdos de los órganos colegiados se
efectuará conforme a las especialidades previstas en
la Disposición Adicional Primera de la Ley 11/2007,
de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciuda-
danos a los Servicios Públicos.

5. En la celebración de las sesiones, el Presiden-
te del órgano colegiado velará por la observancia
del principio de unidad de acto, del quórum de asis-
tencia y de la mayoría de votos exigible para la adop-
ción de los acuerdos.

6. El Presidente de los órganos colegiados dirimirá
con su voto los empates, a efectos de adoptar acuer-
dos.

CAPÍTULO II

OBSERVATORIO CANARIO DEL EMPLEO 
Y LA FORMACIÓN PROFESIONAL

Artículo 28.- Funciones, composición y funcio-
namiento.

1. Las funciones, composición y funcionamiento
del Observatorio Canario del Empleo y la Formación
Profesional se ajustarán a lo dispuesto en el Decre-
to 222/1998, de 1 de diciembre. 

2. El Observatorio Canario del Empleo y la For-
mación Profesional dependerá funcionalmente del Ser-
vicio Canario de Empleo.

CAPÍTULO III

CONSEJO CANARIO DE RELACIONES LABORALES

Artículo 29.- Funciones, composición y funcio-
namiento.

Las funciones, composición y funcionamiento del
Consejo Canario de Relaciones Laborales se ajusta-
rán a lo dispuesto en la Ley 2/1995, de 30 de enero,
de su creación. 

CAPÍTULO IV

COMISIÓN DE ACTUALIZACIÓN Y SEGUIMIENTO 
DE LA PLANIFICACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS

ENERGÉTICAS

Artículo 30.- Funciones, composición y funcio-
namiento.

1. La Comisión de Actualización y Seguimiento
de la Planificación de Infraestructuras Energéticas cons-
tituye el órgano consultivo para efectuar el continuo
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seguimiento de la planificación de infraestructuras ener-
géticas y su propuesta de actualización al Conseje-
ro.

2. Son funciones de la Comisión de Actualización
y Seguimiento de la Planificación de Infraestructu-
ras Energéticas:

a) Aprobar los criterios técnicos para la elabora-
ción de la planificación de infraestructuras energé-
ticas.

b) Efectuar un seguimiento del grado de cumpli-
miento de la planificación y elaborar un informe
anual al respecto.

c) Proponer la actualización de la planificación de
infraestructuras con carácter bianual.

d) Proponer medidas para mejorar el grado de
cumplimiento de la planificación.

3. La Comisión tendrá la siguiente composición: 

a) Presidente: El Consejero de Empleo, Industria
y Comercio. 

b) Vicepresidente: El Viceconsejero de Industria
y Energía.

Como regla general, el Vicepresidente sustituirá
al Presidente en caso de vacante, ausencia o enfer-
medad.

c) Vocales: 

El Director General de Energía.

- Un funcionario de la Dirección General de Ener-
gía, con categoría, al menos, de jefe de servicio, de-
signado por el titular de la misma.

- Un representante del Operador del Sistema eléc-
trico.

- Un representante del Operador del Sistema ga-
sista.

d) Secretario: un funcionario de la Dirección Ge-
neral de Energía, designado por el Presidente, que ac-
tuará con voz y sin voto.

4. Serán invitados a las sesiones de la Comisión
un representante de cada una de las empresas gene-
radoras en régimen ordinario y transportistas con
implantación en Canarias, así como representantes

de otras entidades que el Presidente considere opor-
tuno, que actuarán con voz y sin voto.

5. La Comisión podrá constituir grupos de traba-
jo para asuntos específicos y podrá servirse de la co-
laboración de asesores técnicos.

CAPÍTULO V

COMISIÓN CANARIA DE LA ARTESANÍA

Artículo 31.- Funciones, composición y funcio-
namiento.

1. La Comisión Canaria de la Artesanía es el ór-
gano colegiado de participación para el asesora-
miento a la Administración Pública en materia de ar-
tesanía.

2. La Comisión Canaria de la Artesanía tendrá las
funciones que le atribuye el artículo 2 del Decreto
99/2002, de 26 de julio. 

3. La Comisión funcionará en Pleno y en los gru-
pos de trabajo que se constituyan por acuerdos del
Pleno, el cual determinará su composición y funcio-
namiento. Asimismo, la Comisión podrá solicitar la
presencia, para temas concretos, de aquellas perso-
nas que considere conveniente teniendo en cuenta sus
conocimientos y experiencias en materia de artesa-
nía, que actuarán con voz y sin voto.

4. El Pleno estará integrado por los siguientes
miembros:

a) Presidente: el Director General de Industria.

b) Vocales:

- Un técnico de cada uno de los Cabildos Insula-
res, designado por los respectivos Presidentes de los
Cabildos o Consejeros Delegados, en su caso.

- Un técnico de la Dirección General de Industria,
designado por el Director General.

- Tres artesanos de diferentes islas, que serán de-
signados por los respectivos Presidentes de los Ca-
bildos Insulares o Consejeros Delegados, en su ca-
so, mediante el procedimiento que en cada isla
resultara más apropiado para asegurar la representa-
ción del sector artesano. Dicha designación, que ten-
drá carácter rotatorio y duración de dos años, se
realizará según el siguiente orden alfabético:

1) El Hierro.
2) Fuerteventura.
3) Gran Canaria.
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4) La Gomera.
5) Lanzarote.
6) La Palma.
7) Tenerife.

c) Secretario: un funcionario de la Dirección Ge-
neral de Industria, designado por el Presidente, que
actuará con voz y sin voto.

5. En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra
causa legal, el Presidente será suplido por el miem-
bro de la Comisión que decida el Pleno, de entre sus
miembros. Dicha suplencia se acordará en la prime-
ra sesión constitutiva de la Comisión.

6. La suplencia temporal del secretario en su-
puesto de vacante, ausencia o enfermedad, se lleva-
rá a cabo por el Director General de Industria.

CAPÍTULO VI

COMISIONES TERRITORIALES DE PRECIOS

Artículo 32.- Funciones, composición y funcio-
namiento.

1. Las Comisiones Territoriales de Precios de Las
Palmas y de Santa Cruz de Tenerife son órganos par-
ticipativos de asesoramiento al Consejero en mate-
ria de precios intervenidos.

2. El ámbito espacial de la Comisión Territorial
de Precios de Las Palmas será el de las islas de Fuer-
teventura, Gran Canaria y Lanzarote; y el de la Co-
misión Territorial de Precios de Santa Cruz de Tenerife,
el de las islas de La Gomera, El Hierro, La Palma y
Tenerife.

3. Corresponde a las Comisiones Territoriales de
Precios:

a) Informar, con carácter previo a su resolución
por el titular del Departamento, las peticiones que se
formulen en materia de precios autorizados y comu-
nicados de ámbito autonómico.

b) Cualesquiera otras que pudiera atribuirle la
normativa vigente en la materia.

4. Las Comisiones Territoriales de Precios funcionarán
en Pleno y en Grupo de Trabajo.

5. El Pleno de las Comisiones Territoriales de
Precios estará formado por los siguientes miembros:

a) Presidente: el Director General de Comercio.

b) Vocales:

- Un representante por cada una de las Consejerías
competentes en las siguientes materias: agricultura,
empleo, transportes, agua, industria, comercio y con-
sumo.

- Dos representantes de las organizaciones de con-
sumidores y usuarios legalmente constituidas y ra-
dicadas en su ámbito territorial.

- Dos miembros de las organizaciones sindicales
más representativas.

- Dos miembros de las asociaciones empresaria-
les más representativas.

c) Secretario: un funcionario de la Dirección Ge-
neral de Comercio, designado por el Presidente, quién
actuará con voz y sin voto.

6. Los vocales serán nombrados por el Director
General de Comercio a propuesta de los respectivos
órganos y entidades.

7. Cada grupo de trabajo estará integrado por dos
funcionarios de la Dirección General de Comercio,
con categoría de jefe de servicio uno de ellos, al me-
nos, quién actuará de Presidente; y por un represen-
tante de cada una de las Consejerías competentes en
las siguientes materias: empleo, transportes, agua e
industria. Actuará como Secretario, con voz y sin vo-
to, quien lo sea de la Comisión Territorial de Precios
respectiva.

8. El Grupo de Trabajo de las Comisiones Terri-
toriales de Precios se encargará de la preparación y
estudio de los asuntos a tratar por el Pleno de aqué-
llas, elevando a las mismas las propuestas que pro-
cedan.

9. A instancia del Presidente de las Comisiones Te-
rritoriales de Precios, las Consejerías no menciona-
das en los apartados quinto y séptimo podrán asistir
a las reuniones que aquéllas celebren en Pleno o en
Grupo de Trabajo, respectivamente, en el supuesto
de que en ellas se trate asuntos relacionados con sus
competencias específicas.

10. Asimismo, podrá asistir a las reuniones del Ple-
no de las Comisiones Territoriales de Precios, cuan-
do en ellas se trate de precios del servicio de abas-
tecimiento domiciliario de agua, un representante
del Consejo Insular de Aguas de la isla donde radi-
que el municipio donde se preste el servicio.

11. En caso de ausencia, vacante, enfermedad u
otra causa legal, el Presidente del Pleno será susti-
tuido por el Presidente del Grupo de Trabajo.
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CAPÍTULO VII

COMISIONES INSULARES EN MATERIA
DE COMERCIO

Artículo 33.- Funciones, composición y funcio-
namiento.

1. Las Comisiones Insulares en materia de co-
mercio son los órganos colegiados de ámbito insu-
lar, circunscritos a cada una de las islas de El Hie-
rro, Fuerteventura, Gran Canaria, La Gomera, Lanzarote,
La Palma y Tenerife, a quienes les corresponden las
siguientes funciones:

a) Participar en la elaboración de los Criterios
Generales de Equipamiento Comercial de Canarias.

b) Informar sobre el grado de cumplimiento de los
mismos, a cuyo efecto emitirá un informe anual.

c) Elevar propuestas de revisión de los Criterios
Generales de Equipamiento Comercial de Canarias.

d) Cualesquiera otras que le atribuya la normati-
va sectorial vigente.

2. Las Comisiones Insulares en materia de co-
mercio estarán compuestas por los siguientes miem-
bros: 

a) Presidente: el Consejero de Empleo, Industria
y Comercio.

b) Vocales:

- El Director General de Comercio.

- Un representante de la Consejería de Medio Am-
biente y Ordenación Territorial con rango, al menos,
de Director General.

- Dos representantes del Cabildo Insular res-
pectivo, propuestos por el Pleno de dicha Corpo-
ración.

- Dos representantes de los ayuntamientos de la
isla respectiva, propuestos por la asociación más re-
presentativa de los municipios canarios.

- Dos representantes de la Cámara Oficial de Co-
mercio, Industria y Navegación cuyo ámbito territo-
rial de actuación comprenda la isla respectiva, los cua-
les serán propuestos por la referida Corporación.

- Dos representantes de los empresarios de la is-
la respectiva, propuestos por las confederaciones
empresariales más representativas.

- Dos representantes de los trabajadores de la res-
pectiva isla, propuestos por las organizaciones sin-
dicales más representativas.

- Dos representantes de las asociaciones de con-
sumidores y usuarios más representativos a nivel in-
sular, propuesto por las mismas.

c) Secretario: un funcionario de la Dirección Ge-
neral de Comercio, designado por el Presidente, quién
actuará con voz y sin voto.

3. El nombramiento de los miembros integrantes
de las Comisiones Insulares, así como de sus susti-
tutos, y la declaración de cese, cuando procediera, se
realizarán por el Consejero de Empleo, Industria y
Comercio, una vez acreditada fehacientemente la
designación, sustitución o causa constitutiva del ce-
se, en su caso, ante la Secretaría de la comisión res-
pectiva.

4. En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra
causa legal, el Consejero de Empleo, Industria y Co-
mercio será sustituido en la presidencia de las Co-
misiones por el Director General de Comercio; y és-
te, en su condición de vocal, lo será por el funcionario
de la Dirección General de Comercio con categoría
de jefe de servicio que designe el Presidente.

5. En los mismos supuestos previstos en el apar-
tado anterior, el Secretario de cada comisión será
sustituido por el funcionario de la Dirección Gene-
ral de Comercio que al efecto se designe por el Pre-
sidente de la misma.

6. La sustitución, así como la revocación de los
miembros de la comisión, a excepción del Presiden-
te, podrán ser acordadas en cualquier momento por
las entidades que hubiesen procedido a la propuesta
de los mismos y con arreglo al procedimiento y re-
quisitos previstos para la designación. La revoca-
ción, de producirse, deberá hacerse de forma simul-
tánea a la designación del nuevo miembro.

7. Los Presidentes de las Comisiones Insulares en
materia de comercio podrán invitar a participar en sus
sesiones a cuantas personas estimen conveniente,
atendiendo a su afinidad con la materia o asuntos de
que se vayan a tratar.

CAPÍTULO VIII

CONSEJO GENERAL DEL CONSUMO DE CANARIAS

Artículo 34.- Funciones, composición y funcio-
namiento.

1. El Consejo General del Consumo de Canarias
constituye el órgano de colaboración, participación,
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asesoramiento e impulso de las medidas que afecten
al consumo.

2. El Consejo General del Consumo de Canarias
tendrá las funciones que le atribuye la normativa en
materia de consumidores y usuarios de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias.

3. El Consejo General del Consumo de Canarias
tendrá la siguiente composición:

a) Presidente: el Consejero de Empleo, Industria
y Comercio.

b) Vicepresidente: el Director General de Consu-
mo.

Como regla general, el Vicepresidente sustituirá
al Presidente en caso de vacante, ausencia o enfer-
medad.

c) Vocales:

- Un representante, con rango al menos de Direc-
tor General, por cada una de las Consejerías compe-
tentes en las siguientes materias: agricultura, pesca,
educación, cultura, deportes, obras públicas, vivien-
da, aguas, trabajo, asuntos sociales, turismo, trans-
portes, economía, industria y comercio.

- Dos representantes de la Consejería competen-
te en materia de consumo.

- Un representante de cada una de las Cámaras Ofi-
ciales de Comercio, Industria y Navegación consti-
tuidas en Canarias. 

- Dos representantes, uno por provincia, de las or-
ganizaciones de consumidores y usuarios legalmen-
te constituidas y radicadas en Canarias.

- Un representante de los Cabildos Insulares.

- Un representante de la asociación más representativa
de los municipios canarios.

d) Secretario: un funcionario de la Dirección Ge-
neral de Consumo, designado por el Presidente, quién
actuará con voz y sin voto.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado an-
terior, a petición de cualquiera de los titulares de las
Consejerías con representación en el Consejo po-
drán asistir a las reuniones del mismo los especialistas
de reconocida solvencia y cualificación profesional
en aquellos asuntos que así lo requieran.

5. Los vocales serán nombrados por el Conseje-
ro de Empleo, Industria y Comercio, a propuesta de
los respectivos órganos y entidades.

6. Con fines informativos podrán asistir a las reu-
niones del Consejo, a petición de su Presidente, re-
presentantes de organismos e instituciones que se
puedan ver directa o indirectamente afectadas por las
decisiones del Consejo.

7. En el seno del Consejo podrán formarse sub-
comisiones cuando se estime conveniente por razón
de la materia.

CAPÍTULO IX

COMISIÓN CANARIA DE CONSUMO

Artículo 35.- Funciones, composición y funcio-
namiento.

1. La Comisión Canaria de Consumo es el órga-
no de coordinación entre las asociaciones de consu-
midores y usuarios, las oficinas municipales e insu-
lares de información al consumidor y el órgano de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
competente en materia de consumo.

2. La Comisión Canaria de Consumo tendrá las
funciones que le atribuye la normativa en materia de
consumidores y usuarios de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias. 

3. La Comisión Canaria de Consumo estará cons-
tituida por el Pleno y las Comisiones Permanentes de
Consumo de Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife.
Asimismo, en el seno de la misma podrán formarse
grupos de trabajos o subcomisiones cuando se esti-
me conveniente por razón de la materia.

4. El ámbito espacial de la Comisión Permanen-
te de Las Palmas será el de las islas de Fuerteventu-
ra, Gran Canaria y Lanzarote; y el de la Comisión Per-
manente de Santa Cruz de Tenerife, el de las islas de
La Gomera, El Hierro, La Palma y Tenerife. 

5. El Pleno de la Comisión Canaria de Consumo
estará formado por los siguientes miembros: 

a) Presidente: el Consejero de Empleo, Industria
y Comercio.

b) Vicepresidente: el Director General de Consu-
mo.

Como regla general, el Vicepresidente sustituirá
al Presidente en caso de vacante, ausencia o enfer-
medad.
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c) Vocales:

- Dos representantes de la Dirección General de
Consumo.

- El Consejero Insular y el Concejal responsable
del área de consumo, de cada una de las Corporaciones
Locales en cuyo seno existan Oficinas Insulares o Mu-
nicipales de Información al Consumidor.

- Un representante de cada una de las asociacio-
nes de consumidores y usuarios legalmente recono-
cidas y radicadas en Canarias.

d) Secretario: un funcionario de la Dirección Ge-
neral de Consumo, designado por el Presidente, quién
actuará con voz y sin voto.

6. Las Comisiones Permanentes de Las Palmas y
Santa Cruz de Tenerife estarán integradas por los si-
guientes miembros:

a) Presidente: el Director General de Consumo. 

b) Vocales:

- Un representante de la Dirección General de
Consumo.

- Un representante de cada una de las asociacio-
nes de consumidores y usuarios legalmente recono-
cidas en su ámbito territorial.

- Un representante de cada una de las Oficinas Mu-
nicipales o Insulares de Información al Consumidor
ubicadas en su ámbito territorial.

c) Secretario: un funcionario de la Dirección Ge-
neral de Consumo, designado por el Presidente, quién
actuará con voz y sin voto. 

7. Podrán comparecer con voz y sin voto ante el
Pleno y las Comisiones Permanentes de la Comisión
Canaria de Consumo los Directores de las Oficinas
Municipales e Insulares de Información al Consumidor,
así como cuantas personas se estime conveniente
por su particular cualificación en materia de consu-
mo o por su especial conocimiento en relación con
un asunto sobre el que aquélla decida pronunciarse.

8. Los vocales del Pleno de la Comisión Canaria
de Consumo serán nombrados por el Consejero de
Empleo, Industria y Comercio, a propuesta de los res-
pectivos órganos y entidades.

9. Los vocales de las Comisiones Permanentes se-
rán nombrados por el Director General de Consumo,
a propuesta de los respectivos órganos y entidades.

CAPÍTULO X

JUNTA ARBITRAL DE CONSUMO DE CANARIAS

Artículo 36.- Funciones, composición y funcio-
namiento.

1. La Junta Arbitral de Consumo de Canarias es
el órgano encargado, en el ámbito territorial de la Co-
munidad Autónoma, de las funciones propias de la
administración del arbitraje de consumo, de acuer-
do con la legislación aplicable.

2. La Junta Arbitral de Consumo de Canarias es-
tá compuesta por un Presidente y un Secretario, de-
signados por el Consejero de Empleo, Industria y Co-
mercio, a propuesta del Director General de Consumo.

3. Las funciones, composición y funcionamiento
de la Junta Arbitral de Consumo de Canarias se ajus-
tarán a lo dispuesto en el Decreto 37/1999, de 18 de
marzo, de Ordenación de la Junta Arbitral de Con-
sumo de Canarias. 

CAPÍTULO XI

OBSERVATORIO DEL COMERCIO DE CANARIAS

Artículo 37.- Funciones, composición y funcio-
namiento.

1. El Observatorio del Comercio de Canarias es
el órgano colegiado, de carácter consultivo y asesor,
en materia de comercio del Consejero de Empleo, In-
dustria y Comercio. 

2. El Observatorio del Comercio de Canarias ejer-
ce sus funciones con autonomía e independencia.

3. Corresponden al Observatorio del Comercio
de Canarias las siguientes funciones:

a) Rendir un informe anual sobre la evolución del
sector comercial en Canarias.

b) Formular recomendaciones sobre las políticas
y medidas que se consideren adecuadas en materia
de comercio interior.

c) Emitir un informe anual sobre el grado de cum-
plimiento, en el ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma, de los criterios generales de equipamiento
comercial de Canarias, teniendo en cuenta los infor-
mes que emitan las Comisiones Insulares en mate-
ria de comercio.

d) Informar los proyectos de normas en materia
de comercio interior que le sean sometidos a su con-
sideración.
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e) Elaborar informes que le sean recabados en
materia de comercio interior.

f) Cualquier otra, de consulta o asesoramiento, que
le encomiende el Consejero de Empleo, Industria y
Comercio.

4. El Observatorio del Comercio de Canarias es-
tará compuesto por los siguientes miembros:

a) Presidente: el Consejero de Empleo, Industria
y Comercio.

b) Vicepresidente: el Director General de Co-
mercio.

En caso de vacante, ausencia o enfermedad, el Pre-
sidente será sustituido por el Vicepresidente, y éste
por el funcionario al servicio de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias con
categoría de jefe de servicio, al menos, que designe
el Presidente.

c) Vocales: 

- Cinco representantes de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias, con
rango, como mínimo, de Director General, de ellos
tres de la Consejería de Empleo, Industria y Comer-
cio y dos de las Consejerías competentes en materia
de economía y de turismo, a propuesta de los Con-
sejeros respectivos. 

- Dos representantes de la asociación de munici-
pios más representativa.

- Un representante por cada uno de los Cabildos
Insulares.

- Cuatro representantes del Consejo General de Cá-
maras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación
de Canarias. 

- Nueve representantes de las organizaciones em-
presariales más representativas, conforme a la si-
guiente distribución:

- Cuatro en representación de los empresarios de
la provincia de Las Palmas, de ellos uno por cada una
de las islas que la integran y uno por los pequeños y
medianos empresarios.

- Cinco en representación de los empresarios de
la provincia de Santa Cruz de Tenerife, de ellos uno
por cada una de las islas que la integran y uno por
los pequeños y medianos empresarios.

- Dos representantes, uno por cada provincia, de
la organización empresarial con mayor implantación

en el sector de empresas del comercio radicadas en
el territorio de la Comunidad Autónoma.

- Dos representantes, uno por cada provincia, de
la organización empresarial con mayor implantación
en el sector de los supermercados radicados en el te-
rritorio de la Comunidad Autónoma.

- Dos representantes, uno por cada provincia, de
la organización empresarial con mayor implantación
en el sector de empresas de gran distribución co-
mercial radicadas en el territorio de la Comunidad
Autónoma.

- Dos representantes de las organizaciones sindi-
cales más representativas.

- Dos representantes, uno por cada provincia, de
las organizaciones de consumidores y usuarios más
representativas en los respectivos ámbitos territoria-
les.

- Dos representantes, vinculados al área de comercio,
de las Universidades de Canarias, uno por la Universidad
de La Laguna y otro por la de Las Palmas de Gran
Canaria.

- Cuatro expertos de reconocido prestigio y ex-
periencia profesional en el ámbito del comercio.

d) Secretario: un funcionario de la Dirección Ge-
neral de Comercio, designado por el Presidente, quien
actuará con voz, pero sin voto.

5. Ninguna persona podrá ser vocal en represen-
tación de más de un órgano u organismo.

6. El nombramiento de los vocales corresponde-
rá al Consejero de Empleo, Industria y Comercio, a
propuesta de los órganos y organizaciones represen-
tados en el mismo.

7. Por cada vocal titular habrá un suplente, designado
conforme al mismo procedimiento previsto en el
apartado anterior, que le sustituirá en las sesiones del
órgano colegiado, asumiendo sus mismos derechos
y obligaciones, en los supuestos de vacante, ausen-
cia o enfermedad.

8. La suplencia de los vocales será comunicada con
antelación al inicio de la sesión, mediante escrito en
que habrá de expresarse el nombre y apellidos del su-
plente y los de la persona sustituida.

9. El funcionamiento del Observatorio del Co-
mercio de Canarias se ajustará a las reglas siguien-
tes:
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1ª) El Observatorio ejercerá sus competencias
funcionando en pleno. No obstante, para su adecua-
do desempeño, podrá crear los grupos de trabajo que
considere necesarios.

El Presidente del Observatorio y los de los gru-
pos de trabajo podrán invitar a participar respectivamente
en el pleno o en el correspondiente grupo a cuantas
personas estimen conveniente, atendiendo a su afi-
nidad con la materia o asuntos de que se vaya a tra-
tar.

2ª) El Observatorio celebrará sesión plenaria, con
carácter ordinario, al menos una vez al año, para
emitir el informe sobre la evolución del sector comercial.

Con carácter extraordinario se reunirá cuando lo
disponga el Presidente por iniciativa propia o mediante
petición razonada de la mitad más uno, al menos, de
sus miembros, en la que se expondrán los motivos
que justifiquen la celebración de la sesión y se ex-
presarán los asuntos a tratar.

3ª) Todos los acuerdos y documentos finales del
Observatorio estarán a disposición del público en la
oficina pública que determine el órgano colegiado,
pudiendo consultarlos u obtener copia de los mismos
cualquier particular.

El Observatorio podrá realizar las publicaciones,
debates, actos públicos y conferencias que estime opor-
tunos para el desarrollo de sus funciones.

4ª) El Observatorio podrá utilizar los medios ma-
teriales de la Consejería Empleo, Industria y Co-
mercio para garantizar su adecuada organización y
funcionamiento.

Asimismo, podrá solicitar de las distintas Admi-
nistraciones Públicas cuantos datos, planes, informes
y estudios posean, siempre que sean precisos para el
desempeño de sus funciones, y en los términos pre-
vistos en la legislación vigente.

Las Comisiones Insulares de Comercio coopera-
rán con el Observatorio, emitiendo los informes que
les sean requeridos para el cumplimiento de las fun-
ciones encomendadas al mismo.

CAPÍTULO XII

RED CANARIA DE CONSUMO

Artículo 38.- Funciones, composición y funcio-
namiento.

1. La Red Canaria de Consumo es el órgano de
coordinación y colaboración administrativa entre las

oficinas municipales e insulares de información al con-
sumidor y el órgano de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma competente en materia de
consumo.

2. Corresponden a la Red Canaria de Consumo las
siguientes funciones:

a) Fomentar las relaciones de colaboración entre
sus miembros.

b) Aplicar criterios comunes de interpretación de
la normativa vigente en materia de consumo.

c) Homogeneizar el tratamiento de las reclamaciones
en materia de consumo.

d) Impulsar la asistencia recíproca y el intercam-
bio de información entre sus miembros.

3. La Red Canaria de Consumo estará constitui-
da por el Pleno y las Redes de Consumo de Las Pal-
mas y Santa Cruz de Tenerife. Asimismo, en el seno
de la misma podrán formarse grupos de trabajo o sub-
comisiones cuando se estime conveniente por razón
de la materia.

4. El ámbito espacial de la Red de Consumo de
Las Palmas será el de las islas de Fuerteventura,
Gran Canaria y Lanzarote; y el de la Red de Consu-
mo de Santa Cruz de Tenerife, el de las islas de La
Gomera, El Hierro, La Palma y Tenerife. 

5. El Pleno de la Red Canaria de Consumo esta-
rá formado por los siguientes miembros: 

a) Presidente: el Director General de Consumo.

b) Vocales:

- Dos funcionarios de la Dirección General de
Consumo con categoría, al menos, de jefe de servi-
cio, designado por el titular de la misma.

- El Consejero Insular y el Concejal responsable
del área de consumo, de cada una de las Corporaciones
Locales en cuyo seno existan Oficinas Insulares o Mu-
nicipales de Información al Consumidor.

c) Secretario: un funcionario de la Dirección Ge-
neral de Consumo, designado por el Presidente, quién
actuará con voz y sin voto.

6. Las Redes de Consumo de Las Palmas y San-
ta Cruz de Tenerife estarán integradas por los si-
guientes miembros:
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a) Presidente: el Director General de Consumo. 

b) Vocales:

- Un funcionario de la Dirección General de Con-
sumo con categoría, al menos, de jefe de servicio, de-
signado por el titular de la misma.

- Los Directores o personas responsables de cada
una de las Oficinas Insulares o Municipales de In-
formación al Consumidor ubicadas en su ámbito te-
rritorial.

c) Secretario: un funcionario de la Dirección Ge-
neral de Consumo, designado por el Presidente, quién
actuará con voz y sin voto. 

7. Podrán comparecer con voz y sin voto ante el
Pleno de la Red Canaria de Consumo y de las Redes
de Consumo de Las Palmas y de Santa Cruz de Te-
nerife cuantas personas se estime conveniente por su
particular cualificación en materia de consumo o por
su especial conocimiento en relación con un asunto
sobre el que aquéllas decidan pronunciarse.

8. Los vocales del Pleno de la Red Canaria de Con-
sumo y de las Redes de Consumo de Las Palmas y
de Santa Cruz de Tenerife serán nombrados por el Di-
rector General de Consumo, a propuesta de las res-
pectivas entidades.

9. En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra
causa legal, el Director General de Consumo será sus-
tituido en la presidencia del Pleno de la Red Cana-
ria de Consumo y de las Redes de Consumo de Las
Palmas y de Santa Cruz de Tenerife por el funcionario
de la Dirección General de Consumo con categoría
de jefe de servicio miembro de las mismas; y éste,
en su condición de vocal, lo será por el funcionario
de la Dirección General de Consumo que designe el
Presidente.

II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

2047 DECRETO 408/2007, de 4 de diciembre, de ce-
se y nombramiento de vocales del Consejo
Social de la Universidad de La Laguna, en re-
presentación de los intereses sociales.

De conformidad con lo establecido en el artículo
6.3 y en el artículo 7, apartados 1 y 5, de la Ley

11/2003, de 4 de abril, sobre Consejos Sociales y
Coordinación del Sistema Universitario de Canarias. 

A propuesta de la Consejera de Educación, Uni-
versidades, Cultura y Deportes y tras la deliberación
del Gobierno en sesión celebrada el día 4 de di-
ciembre de 2007, 

D I S P O N G O:

1. El cese de D. Javier González Ortiz como vo-
cal del Consejo Social de la Universidad de La
Laguna, en representación de los intereses sociales,
como vocal designado por el Consejero competente
en materia de educación, agradeciéndole los servi-
cios prestados. 

2. El nombramiento de D. Manuel Jorge Pérez co-
mo vocal del Consejo Social de la Universidad de La
Laguna, en representación de los intereses sociales,
como vocal designado por la Consejera competente
en materia de educación.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de di-
ciembre de 2007. 

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN,
UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES,

Milagros Luis Brito.

2048 DECRETO 409/2007, de 4 de diciembre, de nom-
bramiento de vocal del Consejo Social de la
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria,
en representación de los intereses sociales.

De conformidad con lo establecido en el artículo
6.3 y en el artículo 7, apartados 1 y 5, de la Ley
11/2003, de 4 de abril, sobre Consejos Sociales y
Coordinación del Sistema Universitario de Canarias.

A propuesta de la Consejera de Educación, Uni-
versidades, Cultura y Deportes, y tras la deliberación
del Gobierno en sesión celebrada el día 4 de di-
ciembre de 2007,

D I S P O N G O:

Nombrar a D. Guillermo Melián Sánchez como
vocal del Consejo Social de la Universidad de Las
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Palmas de Gran Canaria, en representación de los in-
tereses sociales, como vocal designado por la Con-
sejera competente en materia de educación.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de di-
ciembre de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN,
UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES,

Milagros Luis Brito.

Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

2049 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 3 de diciembre de 2007, por la
que se aprueba la lista de admitidos y exclui-
dos a las pruebas selectivas para ingresar en
el Cuerpo de Gestión de la Administración, Es-
cala de Técnicos de Gestión Estadística (Gru-
po A, Subgrupo A2), de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias,
convocadas por Orden de la Consejería de
Presidencia y Justicia de 11 de junio de 2007
(B.O.C. nº 124, de 21.6.07), y se determinan
el lugar, fecha y hora de comienzo del primer
ejercicio de la fase de oposición.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes
para tomar parte en las pruebas selectivas para ingresar
en el Cuerpo de Gestión de la Administración, Es-
cala de Técnicos de Gestión Estadística (Grupo A, Sub-
grupo A2), de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, convocadas por
Orden de la Consejería de Presidencia y Justicia de
11 de junio de 2007 (B.O.C. nº 124, de 21.6.07), pro-
cede aprobar y hacer pública la lista de aspirantes ad-
mitidos y excluidos, de acuerdo con lo previsto en
la base quinta de la convocatoria.

En su virtud, esta Dirección General

R E S U E L V E:

Primero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos
y excluidos a las pruebas selectivas para ingresar en
el Cuerpo de Gestión de la Administración, Escala
de Técnicos de Gestión Estadística (Grupo A, Sub-
grupo A2), de la Administración Pública de la Co-

munidad Autónoma de Canarias, convocadas por
Orden de la Consejería de Presidencia y Justicia de
11 de junio de 2007 (B.O.C. nº 124, de 21.6.07), que
se contiene en el anexo a la presente Resolución.

Segundo.- Declarar abierto el plazo para la sub-
sanación de defectos durante los diez días hábiles si-
guientes al de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de Canarias, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Tercero.- El primer ejercicio de la fase de oposi-
ción se celebrará en el lugar, fecha y hora que a con-
tinuación se señalan, debiendo los interesados com-
parecer provistos del Documento Nacional de Identidad,
media hora antes del inicio del citado ejercicio.

Las Palmas de Gran Canaria:

Lugar: Instituto Canario de Administración Pública
(I.C.A.P.), calle Padre José de Sosa, 22.
Fecha: 11 de enero de 2008.
Hora llamamiento aspirantes: 11,00 a.m.
Hora comienzo ejercicio: 11,30 a.m.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso potesta-
tivo de reposición ante el Director General de la Fun-
ción Pública, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de su publicación en los términos
previstos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o directamente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el
caso de los aspirantes admitidos o excluidos por el
turno de promoción interna será ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de Te-
nerife, a tenor de lo regulado en los artículos 8.2.a)
y 10.1.a), en relación con el artículo 14.2 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos me-
ses contados a partir del día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de Canarias; significando que,
en el caso de presentar recurso potestativo de repo-
sición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que se resuelva expresamente el
recurso de reposición o se produzca la desestimación
presunta del mismo, y todo ello sin perjuicio del
cualquier otro que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de diciembre de 2007.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Obras Públicas 
y Transportes

4903 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 4 de
diciembre de 2007, por el que se hace públi-
co el concurso, procedimiento abierto y tra-
mitación anticipada, para la contratación del
servicio consistente en la elaboración, diseño,
impresión y distribución de una revista con el
título: Obras Públicas y Transportes en Ca-
narias. 

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y
Transportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica.

c) Número de expediente: SGT-I-14/07.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: elaboración, diseño,
impresión y distribución de una revista con el título:
Obras Públicas y Transportes en Canarias.

b) División por lotes y número: - - -.

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de
Canarias.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
el que se indica en la cláusula nueve del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 210.000,00 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL. 

No se exige.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría Territorial.

b) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 9ª.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Teléfono: (922) 475151.

e) Telefax: (922) 475088.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de ofer-
tas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación, en su caso (grupo, subgrupo, ca-
tegoría): la que se indica en la cláusula cinco del Plie-
go de aplicación. 

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: la que se indica en la cláusu-
la 4 del citado Pliego.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las doce (12)
horas del decimoquinto día natural siguiente al de la
publicación de este anuncio. En caso de coincidir en
sábado o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes.

2º) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 9ª, Santa Cruz de Te-
nerife y calle Agustín Millares Carlo, 22, Edificio de
Usos Múltiples I, planta 9ª, Las Palmas de Gran Ca-
naria.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071, Las Palmas de Gran Canaria-35071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses, a
partir de la fecha de apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: - - -.
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9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes (Sala de Juntas).

b) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 9ª.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: el décimo día natural siguiente al de la
finalización del plazo de presentación de ofertas, en
caso de coincidir en sábado o festivo se trasladará al
siguiente día hábil.

e) Hora: a las 10,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, de-
berán ajustarse a lo dispuesto en la cláusula 12.2 del
Pliego de Aplicación.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales serán por
cuenta del adjudicatario.

12. EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA
WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATI-
VAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUEDEN OBTENERSE
LOS PLIEGOS.

Los Pliegos de esta licitación pueden ser consul-
tados a través de Internet en la siguiente dirección:
http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de diciembre de 2007.-
La Secretaria General Técnica, Natalia Escuder y
Gutiérrez de Salamanca.

Consejería de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda

4904 ANUNCIO de 26 de noviembre de 2007, por
el que se hace pública la adjudicación del
contrato de la obra de acondicionamiento pa-
ra archivos en el edificio sociosanitario y de
servicios sociales Nuestra Señora de El Pino.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
93.2 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de
junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públi-
cas (B.O.E. nº 148, de 21 de junio), esta Secretaría
General Técnica de la Consejería de Bienestar So-
cial, Juventud y Vivienda, acuerda hacer pública la
adjudicación del contrato administrativo relativo a:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Bienestar Social, Ju-
ventud y Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica.

c) Número de expediente: 07-OB-007.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: obra.

b) Descripción del objeto: realización de las obras
de acondicionamiento para archivos en el edificio so-
ciosanitario y de servicios sociales Nuestra Señora
de El Pino, con la finalidad de que la gestión docu-
mental del Departamento en la provincia de Las Pal-
mas sea archivada adecuadamente.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cana-
rias de 30 de marzo de 2007.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. 

Importe total: 192.534,30 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 7 de junio de 2007.

b) Contratista: Servicios y Obras Canarias, S.A(Syoc-
sa).

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 188.537,00 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de noviembre de
2007.

LA CONSEJERA DE BIENESTAR SOCIAL, 
JUVENTUD Y VIVIENDA,

Inés Rojas de León.
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Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

4905 Dirección General del Medio Natural.- Anun-
cio por el que se hace pública la Resolución
de 11 de diciembre de 2007, que convoca con-
curso, procedimiento abierto y tramitación
urgente, para la contratación de la asistencia
técnica para la recopilación de información
patológica de varamientos de cetáceos, en
particular las especies sensibles a varamien-
tos en masa atípicos, realización de protoco-
lo de necropsias específicos, elaboración de
plan de contingencia y de informe sobre as-
pectos específicos de patología de estos ani-
males.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General del Medio Na-
tural.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica de la Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación Territorial del Gobierno de
Canarias.

c) Número de expediente: 39/07.

2.OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: el objeto del contrato se-
rá la realización de la asistencia técnica para la reco-
pilación de información patológica de varamientos de
cetáceos, en particular las especies sensibles a vara-
mientos en masa atípicos, realización de protocolo de
necropsias específicos, elaboración de plan de contingencia
y de informe sobre aspectos específicos de patología
de estos animales, con el fin de obtener la información
necesaria para la toma de decisiones para la conser-
vación de los cetáceos en Canarias, en particular las
especies sensibles a las actividades humanas relacio-
nadas con impactos acústicos.

b) División por lotes y número: no hay lotes.

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de
Canarias.

d) Plazo de ejecución: el contrato tendrá un pla-
zo máximo de ejecución hasta el 30 de marzo de 2008,
a contar desde el día que se estipule en el contrato. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: noventa mil (90.000,00) euros, dis-
tribuido en las siguientes anualidades:

Año 2007: 5.000,00 euros.

Año 2008: 85.000,00 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, los licitadores no debe-
rán constituir garantía provisional.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial
del Gobierno de Canarias.

b) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares Car-
lo, 18, 5ª planta, Edificio de Usos Múltiples II, Las
Palmas de Gran Canaria y Rambla General Franco,
149, 1ª planta, Edificio Mónaco, Santa Cruz de Te-
nerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35071 y Santa Cruz de Tenerife-38001.

d) Teléfono: en Las Palmas de Gran Canaria (928)
306296 (Sección de Contratación Administrativa) y
en Santa Cruz de Tenerife (922) 476281 (Servicio de
Contratación Administrativa y Administración General).

e) Telefax: en Las Palmas de Gran Canaria (928)
455402 y en Santa Cruz de Tenerife (922) 477230.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: dentro de los ocho días naturales conta-
dos a partir del día siguiente a la publicación de es-
te anuncio.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional: se podrá acreditar a través de los
medios establecidos en la cláusula 4.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: en el plazo de ocho
(8) días naturales, contados a partir de la publicación
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de este anuncio, hasta las 13,00 horas del día en que
venza dicho plazo.

b) Documentación a presentar: la señalada en la
cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial
del Gobierno de Canarias.

2º) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares
Carlo, 18, 5ª planta, Edificio de Usos Múltiples II,
Las Palmas de Gran Canaria y Rambla General Fran-
co, 149, 1ª planta, Edificio Mónaco, Santa Cruz de
Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35071 y Santa Cruz de Tenerife-38001.

En el caso de que el plazo venza en sábado las ofer-
tas se presentarán en:

1º) Entidad: Registro General de la Secretaría Ge-
neral Técnica de la Consejería de Presidencia, Jus-
ticia y Seguridad.

2º) Domicilio: Las Palmas de Gran Canaria, Pla-
za de los Derechos Humanos, s/n, Edificio de Usos
Múltiples I, planta baja, y Santa Cruz de Tenerife, Ave-
nida José Manuel Guimerá, 8, Edificio de Usos Múl-
tiples II, planta baja.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35003 y Santa Cruz de Tenerife-38003.

4º) Horario: de 9 a 13 horas.

Cuando la oferta o proposición se envíe por co-
rreo o mensajería, el licitador deberá acreditar, con
el resguardo correspondiente, la fecha de imposi-
ción del envío y comunicar el mismo día al órgano
de contratación, por fax [en Las Palmas de Gran Ca-
naria (928) 455402 y en Santa Cruz de Tenerife (922)
477230], télex o telegrama, la remisión de la propo-
sición. Sin la concurrencia de ambos requisitos no se-
rá admitida la proposición en el caso que fuera reci-
bida fuera del plazo fijado en este anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses.

e) Admisión de variantes (concurso): cada licita-
dor podrá presentar sólo una proposición en rela-
ción con el objeto del contrato, sin que se puedan pre-
sentar variantes o alternativas.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General Técnica.

b) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares Car-
lo, 18, Edificio de Usos Múltiples II (en la Sala de
Juntas de esta Consejería).

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: dentro de los diez (10) días siguientes
al vencimiento del plazo de presentación de propo-
siciones.

e) Hora: a las 10,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Contratación
Administrativa y Administración General en Santa
Cruz de Tenerife, Rambla General Franco, 149, 1er

piso, Edificio Mónaco, teléfono (922) 476281, y en
Las Palmas de Gran Canaria, calle Profesor Agustín
Millares Carlo, 18, 5ª planta, Edificio de Usos Múl-
tiples II, teléfono (928) 306296, para cualquier cues-
tión de carácter administrativo; y en el Servicio de
Biodiversidad de la Viceconsejería de Medio Ambiente
en San Cristóbal de La Laguna, Carretera La Espe-
ranza, km 0,8, planta 1ª, teléfono (922) 473901, pa-
ra cualquier cuestión relativa al objeto de este con-
trato.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la lici-
tación en los Boletines Oficiales y en un periódico
de cada provincia, por una sola vez, correrán por
cuenta del adjudicatario.

12. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CON-
VOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIE-
GOS.

http://www.gobcan.es/pliegos

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de diciembre de
2007.- El Director General del Medio Natural, Fran-
cisco Martín León.
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Mutua de Accidentes 
de Canarias

Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales de la Seguridad Social nº 272.

4906 ANUNCIO de 14 de noviembre de 2007, por
el que se convoca concurso público, procedi-
miento abierto y tramitación ordinaria, para
la contratación de la prestación del servicio
de transporte sanitario terrestre mediante am-
bulancias de traslado y de transporte sanita-
rio colectivo.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

Mutua de Accidentes de Canarias.

2. OBJETO DEL CONTRATO. 

Prestación del servicio de transporte sanitario te-
rrestre mediante ambulancias de traslado y de trans-
porte sanitario colectivo en las islas de Tenerife, La
Palma, La Gomera, Gran Canaria, Lanzarote y Fuer-
teventura.

El plazo de ejecución de este servicio será el se-
ñalado en las bases de concurrencia.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: abierto.

Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

870.000 euros para el año 2008.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

Será por importe equivalente al 2% del presu-
puesto total de licitación.

6. OBTENCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN E INFOR-
MACIÓN.

a) Entidad: Mutua de Accidentes de Canarias.

b) Domicilio, localidad, código postal, teléfono y
fax:

- En Santa Cruz de Tenerife: calle Robayna, 2, 38003,
teléfono (902) 230001, fax (922) 230063. Web:
http://www.mac-muta.org

c) Fecha límite de obtención de documentación e
información: 31 de diciembre de 2007.

7. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Hasta el día 31 de diciembre de 2007.

b) Documentación a presentar: ver bases de con-
currencia.

c) Lugar de presentación: los indicados en el apar-
tado 6.b) de la presente publicación.

8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

Ver bases de concurrencia. 

9. GASTOS DE ANUNCIOS.

De acuerdo con lo previsto en las condiciones
económico-administrativas de las bases, son de cuen-
ta del contratista todos los gastos derivados de la pu-
blicación de la licitación en el Boletín Oficial de Ca-
narias y del Estado.

10. PUBLICACIÓN EN EL D.O.U.E.

El anuncio al Boletín de la Unión Europea fue re-
mitido el día 9 de noviembre de 2007.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de noviembre de
2007.- El Director-Gerente, Norberto Cejas Rodrí-
guez.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

4907 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 28 de noviembre de 2007, que ha-
ce público el resultado de la adjudicación del
procedimiento negociado sin publicidad, pa-
ra la contratación del suministro e instala-
ción de diversos sistemas de seguridad con des-
tino a diversos Centros (Campus de Ciencias
de la Salud, Facultad de Derecho y ETS de Náu-
tica, Máquinas y Radioelectrónica Naval).-
Expte. 088-24/07-C.

1. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministro.

b) Descripción del objeto: suministro e instalación
de diversos sistemas de seguridad con destino a di-
versos Centros (Campus de Ciencias de la Salud,
Facultad de Derecho y ETS de Náutica, Máquinas y
Radioelectrónica Naval).

27280 Boletín Oficial de Canarias núm. 249, viernes 14 de diciembre de 2007



2. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 109.818,48 euros.

3. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 7 de noviembre de 2007.

b) Empresa adjudicataria: Visegur Compañía de
Seguridad, S.A.

c) Importe de adjudicación: 109.818,48 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo es-
tablecido en el artículo 93 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas.

La Laguna, a 28 de noviembre de 2007.- El Rec-
tor, Eduardo Doménech Martínez.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

4908 Dirección General de la Función Pública.-
Anuncio de 3 de diciembre de 2007, sobre
provisión del puesto de trabajo de Secretaría,
clase primera, del Ayuntamiento de Los Rea-
lejos, reservado a la Escala de funcionarios
con habilitación de carácter estatal, de la
Subescala de Secretaría, categoría superior,
y vacante en la plantilla de la Corporación.

Mediante Decreto nº 2.213, de 13 de noviembre
de 2007, de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento
de Los Realejos, se nombra a Dña. María José Gon-
zález Hernández, Secretaria Accidental de la Corporación,
y, al mismo tiempo, se solicita de esta Dirección Ge-
neral informe sobre la existencia de algún funciona-
rio con habilitación de carácter nacional que esté in-
teresado en la provisión del citado puesto de trabajo
por los procedimientos de nombramiento provisio-
nal, acumulación de funciones o comisión de servi-
cios.

El indicado puesto de trabajo está reservado a la
Escala de funcionarios con habilitación de carácter
estatal, de la Subescala de Secretaría, categoría su-
perior, y se halla actualmente vacante. 

El artículo 33 del Real Decreto 1.732/1994, de 29
de julio (B.O.E. nº 189, de 9 de agosto), por el que

se regula la provisión de puestos de trabajo reserva-
dos a funcionarios de Administración Local con ha-
bilitación de carácter nacional, dispone que cuando
no fuese posible la provisión de un puesto de traba-
jo reservado a funcionarios con habilitación de ca-
rácter nacional por concurso o en virtud de nombra-
miento provisional, acumulación de funciones o
comisión de servicios, las Corporaciones locales po-
drán nombrar, con carácter accidental, a uno de sus
funcionarios suficientemente capacitado.

El artículo decimocuarto del Real Decreto 834/2003,
de 27 de junio (B.O.E. nº 163, de 9 de julio), por el
que se modifica la normativa reguladora de los sis-
temas de selección y provisión de los puestos de tra-
bajo reservados a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, añade un
párrafo segundo en el indicado artículo 33, confor-
me al cual, en los casos de vacante del puesto, co-
misión de servicios o servicios especiales del titular,
con carácter previo al nombramiento accidental, las
Corporaciones locales deberán solicitar preceptiva-
mente informe al órgano competente de la comuni-
dad autónoma sobre la existencia de algún funcionario
con habilitación de carácter nacional interesado en
la provisión del puesto de trabajo por los procedimientos
previstos en el artículo 30 -nombramiento provisio-
nal-, artículo 31 -acumulación de funciones- y artículo
32 -comisión de servicios-.

Lo que se hace público, a fin de que los funcio-
narios con habilitación de carácter nacional que es-
tén interesados en la provisión del indicado puesto
por alguna de las formas de provisión no definitivas
señaladas en el párrafo anterior, puedan presentar su
solicitud en esta Dirección General, en el plazo de
diez días contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de Canarias. 

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de diciembre de 2007.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.

Consejería de Economía 
y Hacienda

4909 Dirección General de Tributos.- Anuncio de 30
de noviembre de 2007, sobre enajenación de
bienes mediante el trámite de adjudicación
directa.

Habiendo quedado bienes sin adjudicar en la su-
basta pública celebrada en Santa Cruz de Tenerife el
pasado 28 de noviembre de 2007, se anuncia la ven-
ta mediante el trámite de adjudicación directa de
acuerdo con las bases siguientes:
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Primera.- Descripción, valor y cargas de los bie-
nes.

LOTE UNO:

URBANA.- Plaza de garaje identificada a efectos in-
ternos con el nº 71, que representa el 1,125% de la
urbana nº 239, consistente en un local en sótano de
dos niveles escalonados, designado a efectos inter-
nos con el nº 1116, en el apartahotel denominado Ocean
View I y II fases, en donde llaman Tierras Negras o
Los Curbelos, en la urbanización San Eugenio, en el
término municipal de Adeje. Tiene una superficie de
2200 m2. Linda, por todos los vientos, con zonas co-
munes.

Inscripción: finca nº 22.558, folio 194, libro 526,
tomo 1.541 del Registro de la Propiedad de Adeje.

Sin cargas.

Valor del bien: 10.185 euros.

LOTE DOS: 

URBANA.- Plaza de garaje identificada a efectos in-
ternos con el nº 50, que representa el 1,36% de la ur-
bana nº 239, consistente en un local en sótano de dos
niveles escalonados, designado a efectos internos
con el nº 1116, en el apartahotel denominado Ocean
View I y II fases, en donde llaman Tierras Negras o
Los Curbelos, en la urbanización San Eugenio, en el
término municipal de Adeje. Tiene una superficie de
2200 m2. Linda, por todos los vientos, con zonas co-
munes.

Inscripción: finca nº 22.558, folio 194, libro 526,
tomo 1.541 del Registro de la Propiedad de Adeje.

Sin cargas.

Valor del bien: 10.185 euros.

LOTE TRES: 

URBANA.- Plaza de garaje identificada a efectos in-
ternos con el nº 51, que representa el 1,37% de la ur-
bana nº 239, consistente en un local en sótano de dos
niveles escalonados, designado a efectos internos
con el nº 1116, en el aparathotel denominado Ocean
View I y II fases, en donde llaman Tierras Negras o
Los Curbelos, en la urbanización San Eugenio, en el
término municipal de Adeje. Tiene una superficie de
2200 m2. Linda, por todos los vientos, con zonas co-
munes.

Inscripción: finca nº 22.558, folio 194, libro 526,
tomo 1.541 del Registro de la Propiedad de Adeje.

Sin cargas.

Valor del bien: 10.185 euros.

LOTE CUATRO: 

URBANA.- Vivienda situada en el término muni-
cipal de Santa Cruz de Tenerife, antes de El Rosa-
rio, distrito hipotecario de La Laguna, en el pago de
El Sobradillo, en calle Ánade, donde ostenta el nº 8
de gobierno, en donde dicen Las Manchas de Arri-
ba, incluida en el plan parcial de Añaza I. Se trata de
una casa de una planta con una superficie de terreno
de 193,73 m2 y una superficie construida de 117,57
m2. Linda: al Norte, con resto de la finca matriz; al
Sur, con resto de la finca matriz; al Este, con la ca-
lle Ánade; y al Oeste, con D. Francisco Herrera.

Referencia Catastral: 1466409CS7416N0001BO.

Inscripción: finca nº 30.996, folio 58, libro 318,
tomo 1.858 del Registro de la Propiedad de San Cris-
tóbal de La Laguna, nº 2.

Cargas: esta finca figura gravada con las cargas
siguientes:

1. Hipoteca constituida a favor de Banco Santan-
der Central Hispano, S.A., en garantía de un crédito
del que resta por amortizar 53.122,62 euros.

2.- Hipoteca constituida a favor de Banco Popu-
lar Español, S.A., que se halla cancelada económi-
camente.

3.- Anotación preventiva de embargo letra B prac-
ticada a favor de Financia Banco de Crédito, S.A.,
en garantía de un crédito cuyo principal asciende a
la suma de 3.182,86 euros, más 954,85 euros en con-
cepto de intereses y costas.

4.- Anotaciones preventivas de embargo letras C
y D practicadas a favor de la Agencia Estatal de la
Administración Tributaria, en garantía de unas deu-
das que han sido totalmente abonadas.

5.- Hipoteca constituida a favor de Promotora La-
go Luna, S.L., en garantía de un crédito que arroja
un saldo pendiente de amortizar de 207.251,04 euros
(176.000 euros de principal, intereses de demora du-
rante 24 meses con un tipo máximo del 24% anual,
por un total de 84.480 euros, y con unas costas y gas-
tos judiciales de 35.200 euros).

Valor del bien: 156.032,13 euros.

LOTE CINCO: 

URBANA.- Plaza de garaje identificada a efectos in-
ternos con el nº 4, radicada en un local destinado a
este uso y que está situado en la planta de sótano del
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Edificio El Tute, sito en la Avenida Gran Poder, s/n,
en Bajamar, formado -el local- por división hori-
zontal de la registral nº 3083, que tiene una superfi-
cie construida de 396,10 m2. Cuota: 11%. 

Inscripción: finca nº 10.979, folio 142, libro 126,
tomo 1526 del Registro de la Propiedad de La Laguna,
nº 1.

Referencia catastral de la plaza de garaje:
8291309CS658950004.

Sin cargas.

Valor del bien: 13.161,87 euros.

LOTE SEIS: 

URBANA Nº 2.- Plaza de garaje o aparcamiento en
la planta -3, o más profunda, del Edificio Centro Cí-
vico Comercial Radazul, en el término municipal de
El Rosario, construido sobre la parcela A-25 de di-
cha urbanización, que mide 12,50 m2. Linda: por
Naciente, con calle peatonal; por Poniente, con zo-
na de circulación; al Norte, con la finca nº 1; y al Sur,
con zona de acceso. Cuota: 0,23%.

Inscripción: finca 22.450, folio 100, libro 221,
tomo 1.616 del Registro de La Laguna, nº 2.

Sin cargas.

Valor del bien: 6.428,68 euros.

LOTE SIETE: 

URBANANº 3.- Trastero la planta -3, o más profunda,
del Edificio Centro Cívico Comercial Radazul, en el
término municipal de El Rosario, construido sobre
la parcela A-25 de dicha urbanización, que mide
13,26 m2. Linda: al Norte, Oeste y Este, en parte, con
zona de circulación; al Este, con el montacargas; y
al Sur, con calle de la urbanización. Cuota: 0,25%.

Inscripción: finca nº 22.451, folio 101, libro 221,
tomo 1.616 del Registro de La Laguna, nº 2.

Sin cargas.

Valor del bien: 4.862,68 euros.

LOTE OCHO: 

URBANA Nº 4.- Plaza de garaje o aparcamiento en
la planta -3, o más profunda, del Edificio Centro Cí-
vico Comercial Radazul, en el término municipal de
El Rosario, construido sobre la parcela A-25 de di-
cha urbanización, que mide 12,50 m2. Linda: al Nor-

te, con zonas comunes de acceso y circulación; al Sur,
con calle de la urbanización; al Este, con zona co-
mún; y al Oeste, con la finca nº 5. Cuota: 0,23%.

Inscripción: finca nº 22.452, folio 102, libro 221,
tomo 1.616 del Registro de La Laguna, nº 2.

Sin cargas.

Valor del bien: 6.428,68 euros.

LOTE NUEVE: 

URBANA Nº 5.- Plaza de garaje o aparcamiento en
la planta -3, o más profunda, del Edificio Centro Cí-
vico Comercial Radazul, en el término municipal de
El Rosario, construido sobre la parcela A-25 de di-
cha urbanización, que mide 12,50 m2. Linda: al Nor-
te, con zonas comunes de acceso y circulación; al Sur,
calle de la urbanización; al Este, con la finca nº 4; y
al Oeste, con la finca nº 6. Cuota: 0,23%.

Inscripción: finca nº 22.453, folio 103, libro 221,
tomo 1.616 del Registro de La Laguna, nº 2.

Sin cargas.

Valor del bien: 6.428,68 euros.

LOTE DIEZ: 

URBANA Nº 6.- Plaza de garaje o aparcamiento en
la planta -3, o más profunda, del Edificio Centro Cí-
vico Comercial Radazul, en el término municipal de
El Rosario, construido sobre la parcela A-25 de di-
cha urbanización, que mide 12,50 m2. Linda: al Nor-
te, con zonas comunes de acceso y circulación; al Sur,
con calle de la urbanización; al Este, con la finca nº
5; y al Oeste, con la finca nº 7. Cuota: 0,23%.

Inscripción: finca nº 22.454, folio 104, libro 221,
tomo 1.616 del Registro de La Laguna, nº 2.

Sin cargas.

Valor del bien: 6.428,68 euros.

LOTE ONCE: 

URBANA Nº 7.- Plaza de garaje o aparcamiento en
la planta -3, o más profunda, del Edificio Centro Cí-
vico Comercial Radazul, en el término municipal de
El Rosario, construido sobre la parcela A-25 de di-
cha urbanización, que mide 12,50 m2. Linda: al Nor-
te, con zonas comunes de acceso y circulación; al Sur,
con calle de la urbanización; al Este, con la finca nº
6; y al Oeste, con la finca nº 8. Cuota: 0,23%.

Inscripción: finca nº 22.455, folio 105, libro 221,
tomo 1.616 del Registro de La Laguna, nº 2.
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Sin cargas.

Valor del bien: 6.428,68 euros.

LOTE DOCE: 

URBANA Nº 8.- Plaza de garaje o aparcamiento en
la planta -3, o más profunda, del Edificio Centro Cí-
vico Comercial Radazul, en el término municipal de
El Rosario, construido sobre la parcela A-25 de di-
cha urbanización, que mide 12,50 m2. Linda: al Nor-
te, con zonas comunes de acceso y circulación; al Sur,
con calle de la urbanización; al Este, con la finca nº
7; y al Oeste, con la finca nº 8. Cuota: 0,23%.

Inscripción: finca nº 22.456, folio 106, libro 221,
tomo 1.616 del Registro de La Laguna, nº 2.

Sin cargas.

Valor del bien: 6.428,68 euros.

LOTE TRECE: 

URBANA Nº 9.- Plaza de garaje o aparcamiento en
la planta -3, o más profunda, del Edificio Centro Cí-
vico Comercial Radazul, en el término municipal de
El Rosario, construido sobre la parcela A-25 de di-
cha urbanización, que mide 12,50 m2. Linda: al Nor-
te, con zonas comunes de acceso y circulación; al Sur,
con calle de la urbanización; al Este, con la finca nº
8; y al Oeste, con la finca nº 10. Cuota: 0,23%.

Inscripción: finca nº 22.457, folio 107, libro 221,
tomo 1.616 del Registro de La Laguna, nº 2.

Sin cargas.

Valor del bien: 6.428,68 euros.

LOTE CATORCE: 

URBANA Nº 10.- Plaza de garaje o aparcamiento en
la planta -3, o más profunda, del Edificio Centro Cí-
vico Comercial Radazul, en el término municipal de
El Rosario, construido sobre la parcela A-25 de di-
cha urbanización, que mide 12,50 m2. Linda: al Nor-
te, con zonas comunes de acceso y circulación; al Sur,
con calle de la urbanización; al Este, con la finca nº
9; y al Oeste, finca nº 11. Cuota: 0,23%.

Inscripción: finca nº 22.458, folio 108, libro 221,
tomo 1.616 del Registro de La Laguna, nº 2.

Sin cargas.

Valor del bien: 6.428,68 euros.

LOTE QUINCE: 

URBANA Nº 11.- Plaza de garaje o aparcamiento en
la planta -3, o más profunda, del Edificio Centro Cí-
vico Comercial Radazul, en el término municipal de
El Rosario, construido sobre la parcela A-25 de di-
cha urbanización, que mide 12,50 m2. Linda: al Nor-
te, con zonas comunes de acceso y circulación; al Sur,
con calle de la urbanización; al Este, con la finca nº
10; y al Oeste, con la finca nº 12. Cuota: 0,23%.

Inscripción: finca nº 22.459, folio 109, libro 221,
tomo 1.616 del Registro de La Laguna, nº 2.

Sin cargas.

Valor del bien: 6.428,68 euros.

LOTE DIECISÉIS: 

URBANA Nº 12.- Plaza de garaje o aparcamiento en
la planta -3, o más profunda, del Edificio Centro Cí-
vico Comercial Radazul, en el término municipal de
El Rosario, construido sobre la parcela A-25 de di-
cha urbanización, que mide 12,50 m2. Linda: al Nor-
te, con zonas comunes de acceso y circulación; al Sur,
con calle de la urbanización; al Este, con la finca nº
11; y al Oeste, con la finca nº 13. Cuota: 0,23%.

Inscripción: finca nº 22.460, folio 110, libro 221,
tomo 1.616 del Registro de La Laguna, nº 2.

Cargas: esta finca figura gravada con las cargas
siguientes:

1. Anotación preventiva de embargo letra E en ga-
rantía de una deuda que ha sido totalmente satisfe-
cha.

2. Y anotación preventiva de embargo letra G
practicada a favor de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, que es la ejecutante.

Valor del bien: 6.428,68 euros.

LOTE DIECISIETE: 

URBANA Nº 13.- Plaza de garaje o aparcamiento en
la planta -3, o más profunda, del Edificio Centro Cí-
vico Comercial Radazul, en el término municipal de
El Rosario, construido sobre la parcela A-25 de di-
cha urbanización, que mide 12,50 m2. Linda: al Nor-
te, con zonas comunes de acceso y circulación; al Sur,
con calle de la urbanización; al Este, con finca nº 12;
y al Oeste, con el subsuelo del solar en que se alza
el edificio. Cuota: 0,23%.

Inscripción: finca nº 22.461, folio 111, libro 221,
tomo 1.616 del Registro de La Laguna, nº 2.
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Sin cargas.

Valor del bien: 6.428,68 euros.

LOTE DIECIOCHO: 

URBANA Nº 14.- Plaza de garaje o aparcamiento en
la planta -3, o más profunda, del Edificio Centro Cí-
vico Comercial Radazul, en el término municipal de
El Rosario, construido sobre la parcela A-25 de di-
cha urbanización, que mide 12,50 m2. Linda: al Nor-
te, con zonas comunes de acceso y circulación; al Sur,
con calle de la urbanización; al Oeste, con la finca
nº 15; y al Este, con las escaleras de acceso a las plan-
tas superiores. Cuota: 0,23%.

Inscripción: finca nº 22.462, folio 112, libro 221,
tomo 1.616 del Registro de La Laguna, nº 2.

Sin cargas.

Valor del bien: 6.428,68 euros.

LOTE DIECINUEVE: 

URBANA Nº 15.- Plaza de garaje o aparcamiento en
la planta -3, o más profunda, del Edificio Centro Cí-
vico Comercial Radazul, en el término municipal de
El Rosario, construido sobre la parcela A-25 de di-
cha urbanización, que mide 12,50 m2. Linda: al Nor-
te, con la finca nº 27; al Sur, con zonas comunes de
acceso y circulación; al Este, con la finca nº 14; y al
Oeste, con zonas comunes de acceso y circulación.
Cuota: 0,23%.

Inscripción: finca nº 22.463, folio 113, libro 221,
tomo 1.616 del Registro de La Laguna, nº 2.

Sin cargas.

Valor del bien: 6.428,68 euros.

LOTE VEINTE: 

URBANA Nº 16.- Plaza de garaje o aparcamiento en
la planta -3, o más profunda, del Edificio Centro Cí-
vico Comercial Radazul, en el término municipal de
El Rosario, construido sobre la parcela A-25 de di-
cha urbanización, que mide 12,50 m2. Linda: al Nor-
te, con la finca nº 28; al Sur, con zonas comunes de
acceso y circulación; al Este, con zonas comunes de
acceso y circulación; y al Oeste, con la finca nº 17.
Cuota: 0,23%.

Inscripción: finca nº 22.464, folio 114, libro 221,
tomo 1.616 del Registro de La Laguna, nº 2.

Sin cargas.

Valor del bien: 6.428,68 euros.

LOTE VEINTIUNO:

URBANA Nº 3.- Apartamento en la planta tercera de
la edificación sita en la calle José Antonio, s/n, en Arre-
cife. Consta de un dormitorio, recibidor, cocina, ba-
ño, patio, pasillo y dos terrazas. Una de las terrazas
tiene 20,10 m2 y está situada en el costado sur del
edificio. Tiene una superficie construida de 58,15
m2 y útil de 45,80 m2. Linda: al Norte, con la calle
José Antonio; al Sur, con la calle Miguel Primo de
Rivera; al Este, con D. Domingo Lorenzo García; y
al Oeste, con herederos de D. Pedro Viñas. Cuota: 25%.

Inscripción: finca nº 16.334, folio 198, libro 172,
tomo 990 del Registro de la Propiedad de Arrecife.

Cargas: esta finca figura gravada con una condi-
ción resolutoria pactada en garantía de precio apla-
zado a favor de Gestión y Desarrollo Patrimonial, S.A.
Dicho precio ha sido satisfecho según ha certificado
dicha entidad.

Valor del bien: 110.485 euros.

LOTE VEINTIDÓS: 

URBANA Nº 41.- Local comercial en la planta baja
o primera, sin contar el sótano, distinguido con el nº
32, sito en el término municipal de Arona, en la edi-
ficación denominada Verónica III, donde dicen Mo-
jón del Poniente, en la urbanización Playa de Las Amé-
ricas. Tiene una superficie de 47,15 m2. Linda: tanto
por el Sur, por donde tiene su entrada o frente, co-
mo por la derecha o Este, entrando, con zona común
o galería interior de acceso; a la izquierda, con el lo-
cal nº 21; y por la espalda, con el local nº 31. Cuo-
ta: 1,60%.

Inscripción: finca nº 7.954, folio 64, libro 897, to-
mo 1.726 del Registro de la Propiedad de Arona.

Sin cargas.

Valor del bien: 68.330,52 euros.

LOTE VEINTITRÉS: 

URBANA Nº 42.- Parcela distinguida a efectos in-
ternos con el nº 16-B, integrada en el conjunto in-
mobiliario de 52 viviendas unifamiliares construidas
en hilera sobre la parcela nº 21 resultante del plano
de adjudicación de parcelas del proyecto de com-
pensación del plan parcial CHABU, en el polígono
dos de Los Menores, en término municipal de Ade-
je. Tiene una superficie de 109,12 m2. Radica en su
interior una vivienda unifamiliar tipo B, desarrolla-
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da en dos plantas: a) la planta alta se distribuye en
estar-comedor, cocina, aseo y solana; y b) la planta
baja consta de tres dormitorios, dos baños, pasillo y
una terraza cubierta. La planta baja tiene una super-
ficie de 57,90 m2, y una superficie destinada a terraza
de 9,85 m2. La planta alta tiene 45,70 m2. Remata la
vivienda una azotea con una superficie descubierta
de 43,55 m2. Tiene la vivienda una superficie total
construida, entre ambas plantas, de 113,45 m2. La su-
perficie de la parcela no ocupada por la edificación
se destina a jardines, zona de entrada y estacionamiento
de vehículos. Linda: al Norte, con la finca nº 41; al
Este, con la vial D-J, a lo largo de un tramo recto; al
Sur, con finca nº 43; y al Oeste, en parte, con la fin-
ca nº 16 y, en parte, con la finca nº 17.

Inscripción: finca nº 35.280, folio 196, libro 713,
tomo 1765 del Registro de la Propiedad de Adeje.

Cargas: figura gravada con las cargas siguientes:

1. Hipoteca constituida a favor de La Caja de
Ahorros y Pensiones de Barcelona en garantía de un
crédito ya cancelado.

2. Hipoteca constituida a favor de Banco Bilbao
Vizcaya Argentaria, S.A. en garantía de un crédito del
que resta por amortizar 169.437,44 euros.

Valor del bien: 212.832,20 euros.

LOTE VEINTICUATRO: 

RÚSTICA.- 1/4 ava parte indivisa de un trozo de te-
rreno clasificado como suelo rústico sito en el término
municipal de Garachico, en la carretera general TF-
42, en Llano de las Brujas, en donde dicen Las Cru-
ces. Mide 10.006,25 m2. Dentro del mismo hay una
edificación destinada a vivienda unifamiliar aislada
y garaje, que consta de dos niveles: a) un sótano; y
b) una planta baja. Tiene una superficie construida
de 251,79 m2, siendo su distribución y superficie
por planta la siguiente: la planta sótano cuenta con
una superficie construida de 119,24 m2, y en la mis-
ma se sitúa el garaje-almacén y la escalera interior
de acceso a la planta superior; y en la planta baja se
sitúa la vivienda, que tiene una superficie construi-
da de 115,79 m2, distribuida en salón-comedor, co-
cina, tres dormitorios, hall, porche y dos baños, y una
terraza cubierta y pérgola, situada en el lateral dere-
cho de la vivienda, que ocupa un total de 16,76 m2.
Remata la edificación en cubierta de teja a cuatro aguas.
El resto de la superficie no ocupada por la edifica-
ción y terraza mencionadas, esto es, 9.873,70 m2 se
destina a accesos, jardines y huerta. Linda: al Nor-
te, con la carretera general de Garachico a Buenavista
(TF-42), que atraviesa la finca matriz de Naciente a
Poniente, de donde procede ésta y que la separa de
otra de los señores Pintado Mascareño; al Sur, con

parcela de Dña. María Belén Kábana de Vargas; al
Este, con paseo central de la finca primitiva que la
separa de terrenos de los hermanos Mascareño Afon-
so; al Oeste, con paseo conocido por El Quintero, que
lo separa de terrenos de D. Nicasio Álvarez y D.
Eugenio Hernández. 

Inscripción: finca nº 5.551, folio 189, libro 81, to-
mo 780 del Registro de la Propiedad de Icod de los
Vinos.

Sin cargas.

Valor de 1/4 ava parte indivisa de la finca: 146.889,89
euros.

LOTE VEINTICINCO: 

URBANA.- Local comercial o de negocio sito en tér-
mino municipal de Los Realejos, en el edificio L, iden-
tificado con las siglas LT-14, en la urbanización Ro-
mántica Vista Puerto, s/n, planta baja. Tiene una
superficie construida de 44,74 m2. Linda: al Norte,
por donde tiene su entrada, con el pasillo de acceso
a la planta, que separa la Avenida Las Palmeras de
la urbanización; al Sur, con Canal de Perera y pasi-
llo de acceso al Edificio E de la urbanización; al Es-
te, con el local LT-15; y al Oeste, con el local LT-13.
Cuota: 2,05%.

Inscripción: finca nº 15.107, folio 44, libro 204,
tomo 863 del Registro de la Propiedad de La Orota-
va.

Sin cargas.

Valor del bien: 25.547,48 euros.

LOTE VEINTISÉIS:

URBANA.- Plaza de garaje, que representa el 17,39%
de la urbana nº 266 formada por la planta de sótano
del hotel-apartamentos Club Atlantis, en la urbani-
zación San Eugenio, en el término municipal de Ade-
je. Tiene la planta de sótano en que radica la plaza
de garaje una superficie total de 329 m2. Linda: al
Norte, con zona común de acceso; al Sur, con el sub-
suelo del solar; al Este, con un aljibe; y al Oeste, con
el subsuelo del solar: 

Referencia Catastral: 9769003CS096N0011YF.

Inscripción: finca nº 11.818, folio 73, libro 276,
tomo 1.143 del Registro de la Propiedad de Adeje.

Sin cargas.

Valor del bien: 23.869,73 euros.

27286 Boletín Oficial de Canarias núm. 249, viernes 14 de diciembre de 2007



Segunda.- Plazo y lugar de presentación de las ofer-
tas.

Las ofertas se podrán presentar hasta el día 27 de
diciembre de 2007, en el registro localizado en el edi-
ficio de la Administración Tributaria Canaria sito en
la Avenida Tres de Mayo, 2, en Santa Cruz de Tene-
rife (C.P. 38071).

Tercera.- Requisitos de las ofertas y causas de
inadmisión.

Las ofertas deberán contener los datos siguientes:
a) nombre y apellidos o, en su caso, denominación
social del interesado; b) N.I.F./C.I.F.; c) en caso de
que el interesado actúe a través de representante, da-
tos identificativos de ambos y aportación del docu-
mento que acredite fehacientemente dicha represen-
tación; d) domicilio, número de teléfono y, en su
caso, fax y correo electrónico del interesado o de su
representante; y e) precio que se ofrece por cada uno
de los lotes por los que se interese.

En los sobres se hará constar la siguiente referencia:
“Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Teneri-
fe: oferta para participar en la adjudicación directa
de bienes de fecha 11 de enero de 2008”. 

Son causas de inadmisión de ofertas las siguientes:

a) La presentación fuera de plazo. 

b) Y la omisión de los datos a expresar en el so-
bre, así como aquellos otros que no permitan identi-
ficar perfectamente a la persona interesada y el lote
o lotes que le interese.

Cuarta.- Precio de adjudicación.

Sin perjuicio de que la Mesa pueda declarar de-
sierta la venta o ampliar el plazo de presentación de
nuevas ofertas por considerar económicamente in-
suficientes los precios ofrecidos, no hay fijado pre-
cio mínimo de adjudicación, adjudicándose el bien
a quien realice la mejor oferta. 

En caso de que la mejor oferta coincida con las
presentadas por dos o más personas, la adjudicación
se hará en favor de quien la hubiese presentado en
primer lugar. 

Si el adjudicatario no pagase la totalidad del precio,
la adjudicación se podrá realizar en favor de quien hu-
biese hecho la segunda mejor oferta, siempre y cuan-
do se considere económicamente suficiente.

Quinta.- Día, hora y lugar de celebración del ac-
to público de apertura de plicas.

El acto público de apertura de plicas se celebrará
el día 11 de enero de 2008, a las 9,00 h, en el salón

de actos del Edificio de Servicios Múltiples II, sito
en la Avenida José Manuel Guimerá, 10, en Santa Cruz
de Tenerife.

Sexta.- Plazo de adjudicación.

Conocidas las ofertas presentadas en sobre cerra-
do, la Mesa resolverá lo que proceda en el plazo má-
ximo de 5 días.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de noviembre de
2007.- El Director General de Tributos, Francisco Cla-
vijo Hernández.

Consejería de Obras Públicas 
y Transportes

4910 Dirección General de Infraestructura Viaria.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 29 de noviembre de 2007, que dis-
pone la publicación de la remisión a la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Canarias del ex-
pediente administrativo que ha dado origen a
la incoación del Procedimiento Ordinario nº
0000233/2007 y de emplazamiento de los in-
teresados en el referido procedimiento.

En cumplimiento del acuerdo de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, de fecha 16 de noviembre de 2007,
en el recurso contencioso-administrativo, Procedimiento
Ordinario nº 0000233/2007, interpuesto a instancias
de las entidades Comunidad de Regantes El Chorro
y Comunidad de Regantes Las Ñameras, contra el Acuer-
do del Consejero de Infraestructuras, Transportes y
Vivienda de 20 de junio de 2007, por el que se aprue-
ba definitivamente el anteproyecto de las obras “En-
lace Arucas-El Pagador (Variante de Bañaderos). Is-
la de Gran Canaria”, contra la Orden del Consejero
de Obras Públicas y Transportes (B.O.C. de 13.8.07),
que convoca el concurso para la contratación de la
consultoría y asistencia para la redacción del Proyecto
de Construcción de la carretera Arucas-Pagador-Va-
riante Bañaderos y contra la Orden del Consejero de
Obras Públicas y Transportes de 24 de septiembre de
2007, que desestima la solicitud de suspensión for-
mulada mediante recurso de reposición, y dado que
el acto objeto de la impugnación podría afectar a
una pluralidad de personas por determinar, supues-
to subsumible en lo dispuesto en el artículo 59.6.a)
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, de conformidad
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con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, y en el ejercicio de las
competencias atribuidas en el artículo 17, letra e), del
Decreto 11/2004, de 10 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Infraestructuras, Transportes y Vivienda, norma or-
gánica que conserva su vigencia en virtud de lo pre-
visto en la Disposición Transitoria Primera del De-
creto 172/2007, de 17 de julio, por el que se determina
la estructura central y periférica, así como las sedes
de las consejerías del Gobierno de Canarias,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión a la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, del expediente administrativo
que ha dado origen a la incoación del Procedimien-
to Ordinario nº 0000233/2007.

Segundo.- Emplazar a cuantos aparezcan como in-
teresados en el recurso contencioso-administrativo que
se tramita como Procedimiento Ordinario nº
0000233/2007, del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, Sala de lo Contencioso-Administrativo,
Sección Segunda de Las Palmas de Gran Canaria, pa-
ra que puedan comparecer y personarse en los autos
en el plazo de nueve días, a partir de la notificación
de la presente Resolución, asistidos de abogado y pro-
curador, haciéndoles saber que de personarse fuera
del indicado plazo, se les tendrá por parte, sin que
por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del
procedimiento, y si no se personaren oportunamen-
te, continuará el procedimiento por sus trámites, sin

que haya lugar a practicarles notificación de clase al-
guna.

Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de noviembre
de 2007.- El Director General de Infraestructura Via-
ria, Francisco Javier González González.

Consejería de Sanidad

4911 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 23 de
noviembre de 2007, por el que se hace pública
la relación de ayudas y subvenciones nominadas
y específicas otorgadas durante el tercer trimes-
tre de 2007, por la titular de esta Consejería.

Los artículos 17.4, 22.3 y 24.b) del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régimen
general de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, dis-
ponen que los Departamentos publicarán trimestral-
mente en el Boletín Oficial de Canarias la relación de
ayudas y subvenciones nominadas y específicas conce-
didas durante dicho período. En la publicación se pre-
cisarán el destino, la cuantía y el beneficiario de cada una
de ellas.

En cumplimiento de tales preceptos, se relacionan en
el anexo adjunto las subvenciones específicas y nomi-
nadas concedidas por la titular del Departamento durante
el tercer trimestre de 2007, precisando el destino, la
cuantía y el beneficiario.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de noviembre de 2007.-
El Secretario General Técnico, José Trasobares de Dios.
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Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

4912 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 26 de noviembre de 2007, del
Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
Florencio Hernández Naranjo, de la Resolu-
ción recaída en el expediente de R.P. 1293/2006.

No habiéndose podido practicar la notificación a
D. Florencio Hernández Naranjo de la Resolución del
Ilmo. Sr. Director Ejecutivo de la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural, nº 3332, de fecha 9 de
octubre de 2007, en los términos del apartado primero
del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común;
de conformidad con el apartado cuarto del citado ar-
tículo,

R E S U E L V O:

Notificar a D. Florencio Hernández Naranjo la Re-
solución nº 3332 de la Agencia de Protección del Me-
dio Urbano y Natural, de fecha 9 de octubre de 2007,
recaída en el expediente instruido en esta Agencia con
referencia R.P. 1293/2006, y cuya parte dispositiva
dice textualmente:

Primero.- Imponer a D. Florencio Hernández Na-
ranjo una multa de cuatrocientos (400) euros, como

responsable de la comisión de una infracción tipifi-
cada y clasificada de leve en el artículo 38.4.c), en
relación con los artículos 38.3.b) y 19, de la Ley
1/1999, de 29 de enero, de Residuos de Canarias, con-
sistente en la eliminación incontrolada de residuos
no peligrosos (cable, cajas de ordenadores, colcho-
nes, pilas, plásticos y otros), mediante la quema de
los mismos, en la calle Los Álamos, 14-B del térmi-
no municipal de Teror.

Segundo.- Ordenar al infractor a que proceda a la
reposición de las cosas al estado anterior a la comi-
sión de la infracción mediante la entrega a gestor au-
torizado de los residuos resultantes de la quema, en
un plazo no superior a un mes, a contar a partir de la
notificación de la presente Resolución, debiendo
acreditar tal circunstancia ante esta Agencia me-
diante los correspondientes justificantes de entrega.

Tercero.- Notificar la presente Resolución al in-
fractor y demás interesados, advirtiéndole que con-
tra el presente acto, que agota la vía administrativa,
cabe interponer potestativamente el pertinente re-
curso de reposición ante este Director Ejecutivo de
la Agencia de Protección del Medio Urbano y Natu-
ral, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente
a la notificación de la presente Resolución y sin per-
juicio de cualquier otro recurso que pudiera interpo-
nerse, o directamente recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
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que por turno corresponda, en el plazo de dos me-
ses, contados a partir del día siguiente de la notifi-
cación de la presente, de conformidad con lo establecido
en los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

El cumplimiento de las obligaciones económicas
se hará efectivo en el tiempo y forma que se establezca
en la notificación que le remitirá la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda a este fin, una vez sea firme la re-
solución en vía administrativa, de conformidad con
lo establecido en la Resolución de 13 de agosto de
2002, por la que se da publicidad a la suscripción del
Convenio entre la Consejería de Economía, Hacien-
da y Comercio del Gobierno de Canarias y la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, para
la prestación del servicio de gestión de cobro de los
ingresos de derecho público propios de la Agencia,
tanto en período voluntario como en vía ejecutiva.”

Remitir la presente Resolución al Servicio de Pu-
blicaciones del Gobierno de Canarias y al correspondiente
Ayuntamiento para su inserción en el tablón de edic-
tos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de noviembre
de 2007.- El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco Gon-
zález.

4913 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 3 de diciembre de 2007, del Di-
rector Ejecutivo, sobre notificación a Conso-
ve, S.A., de la Resolución recaída en el expe-
diente de R.P. 933/2006.

No habiéndose podido practicar la notificación
a Consove, S.A. de la Resolución del Ilmo. Sr. Di-
rector Ejecutivo de la Agencia de Protección del Me-
dio Urbano y Natural, nº 3997, de fecha 26 de no-
viembre de 2007, en los términos del apartado
primero del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común; de conformidad con el apartado cuarto del
citado artículo,

R E S U E L V O:

Notificar a Consove, S.A. la Resolución nº 3997
de la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural, de fecha 26 de noviembre de 2007, recaída
en el expediente instruido en esta Agencia con refe-
rencia R.P. 933/2006, y cuya parte dispositiva dice
textualmente:

“Primero.- Imponer a la entidad Consove, S.A. una
multa de treinta mil (30.000) euros como responsa-
ble de la comisión de una infracción tipificada y cla-
sificada de grave en el artículo 38.3.d), en relación
con el artículo 19 de la Ley 1/1999, de 29 de enero,
de Residuos de Canarias, y los artículos 13, 14 y 15
del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento para la ejecución de la
Ley 20/1986, de 14 de mayo, Básica de Residuos Tó-
xicos y Peligrosos, modificado por el Real Decreto
952/1997, de 20 de junio, consistente en el incum-
plimiento de las determinaciones legales en la ges-
tión y manejo de los residuos peligrosos, en lo rela-
tivo a no acreditar la entrega a gestor autorizado de
los residuos peligrosos generados (baterías, aceites
usados y filtros usados) y el almacenamiento inade-
cuado y sin etiquetado de los mismos, en las insta-
laciones de la citada empresa, sitas en el lugar conocido
como Lomo Blanco (Portichuelo), en el término mu-
nicipal de Arucas.

Segundo.- Imponer a la entidad Consove, S.A.
una multa de tres mil ciento cincuenta y cinco (3.155)
euros como responsable de la comisión de una infracción
tipificada y clasificada de leve en el artículo 38.4.a)
de la Ley 1/1999, de Residuos de Canarias, consis-
tente en el ejercicio de una actividad productora de
residuos peligrosos (baterías, aceites usados y filtros
usados), sin que se haya inscrito en el Registro de Pe-
queños Productores de Residuos Tóxicos y Peligro-
sos, en las instalaciones de la citada empresa, sitas
en el lugar conocido como Lomo Blanco (Porti-
chuelo), en el término municipal de Arucas.

Tercero.- Imponer a la entidad Consove, S.A. una
multa de treinta mil (30.000) euros como responsa-
ble de la comisión de una infracción tipificada y cla-
sificada de grave en el artículo 38.3.b) de la Ley
1/1999, de 29 de enero, de Residuos de Canarias, con-
sistente en el vertido (escombros de obras), abando-
no (restos de vehículos, camiones y maquinaria) y eli-
minación incontrolada (plásticos y restos de neumáticos,
mediante la quema de los mismos) de cualquier tipo
de residuos no peligrosos, en las instalaciones de la
citada empresa, sitas en el lugar conocido como Lo-
mo Blanco (Portichuelo), en el término municipal de
Arucas.

Cuarto.- Imponer a la entidad Consove, S.A. una
multa de treinta mil (30.000) euros como responsa-
ble de la comisión de una infracción tipificada y cla-
sificada de grave en el artículo 38.3.j), en relación con
el artículo 38.2.c), de la Ley 1/1999, de 29 de ene-
ro, de Residuos de Canarias, consistente en la eliminación
incontrolada de residuos peligrosos (latas vacías de
aceite) mediante su quema, en las instalaciones de la
citada empresa, sitas en el lugar conocido como Lo-
mo Blanco (Portichuelo), en el término municipal de
Arucas.
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Quinto.- Ordenar la reposición de las cosas al es-
tado anterior a la comisión de la infracción median-
te la retirada y entrega a gestor autorizado de los re-
siduos peligrosos y no peligrosos vertidos y abandonados.

Sexto.- Ordenar el cese temporal de la actividad
de producción de residuos peligrosos hasta tanto se
obtenga la preceptiva autorización administrativa,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 42 de la
Ley 1/1999.

Séptimo.- Notificar la presente Resolución a la en-
tidad infractora y demás interesados, advirtiéndole de
que contra el presente acto, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer potestativamente el pertinente
recurso de reposición ante este Director Ejecutivo de la
Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural, en
el plazo de un mes, a partir del día siguiente a la noti-
ficación de la presente Resolución y sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que pudiera interponerse, o directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo que por turno corresponda,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día si-
guiente de la notificación de la presente, de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 8.3 y 46.1 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

El cumplimiento de las obligaciones económicas
se hará efectivo en el tiempo y forma que se establezca
en la notificación que le remitirá la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda a este fin, una vez sea firme la re-
solución en vía administrativa, de conformidad con
lo establecido en la Resolución de 13 de agosto de
2002, por la que se da publicidad a la suscripción del
Convenio entre la Consejería de Economía, Hacien-
da y Comercio del Gobierno de Canarias y la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, para
la prestación del servicio de gestión de cobro de los
ingresos de derecho público propios de la Agencia,
tanto en período voluntario como en vía ejecutiva.”

Remitir la presente Resolución al Servicio de Pu-
blicaciones del Gobierno de Canarias y al correspondiente
Ayuntamiento para su inserción en el tablón de edic-
tos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de diciembre de
2007.- El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio

4914 Dirección General de Energía. Servicio de
Instalaciones Energéticas.- Anuncio de 17 de
octubre de 2007, por el que se somete a in-
formación pública la solicitud de autoriza-
ción administrativa de la instalación eléctri-

ca Línea MT y Centro de Transformación pa-
ra estación de bombeo de agua potable en el
Camino Garimba, en Valle de Guerra, térmi-
no municipal de La Laguna (Tenerife).- Expte.
nº SE-2007/067.

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de Energía de las instalaciones eléc-
tricas que a continuación se describen y a los efec-
tos previstos en el Título II del Decreto 161/2006, de
8 de noviembre, por el que se regulan la autorización,
conexión y mantenimiento de las instalaciones de ener-
gía eléctrica en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias, se somete a información pública la
siguiente instalación:

Línea de M.T. y Centro de Transformación para
estación de bombeo de agua potable, en el Camino
Garimba, en Valle de Guerra, término municipal de
La Laguna. 

Titular: Excmo. Ayuntamiento de San Cristóbal de
La Laguna.

Expediente nº: SE-2007/067.

Características principales:

Línea subterránea, trifásica, de simple circuito, a
20 kV de tensión de servicio, con origen en apoyo
A-403199 derivación de la línea Valle Guerra, per-
teneciente a la Subestación de Tacoronte y final en
E.T. proyectada, con longitud total de 351 metros y
sección de 1 x 150 mm2 AL, aislamiento 12/20 kV
en el Camino Garimba frente a la vivienda señalada
con el nº 34, afectando al término municipal de La
Laguna.

Un Centro de Transformación tipo prefabricado
de superficie, con capacidad de albergar transfor-
madores de una potencia igual o inferior a 630 kVA
y una relación de transformación de 20/0,420 kV, así
como un aislamiento de 24 kV. 

El presupuesto de la instalación citada es de
107.736,00 euros. 

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Conse-
jería, sita en el Edificio Administrativo de Servicios
Múltiples, calle La Marina, 29, planta 7ª, y formu-
larse, por duplicado, las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días, contados a par-
tir de la publicación de este anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de octubre de 2007.-
El Jefe de Servicio de Instalaciones Energéticas,
Emilio Fresco Rodríguez.
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4915 Dirección General de Energía.- Anuncio de 18
de octubre de 2007, por el que se somete a in-
formación pública el expediente relativo a
autorización administrativa y aprobación de
proyecto de la instalación eléctrica denomi-
nada Traslado de 13 líneas de media tensión
en la calle Secretario Padilla, ubicada en ca-
lle Secretario Padilla-La Cícer, término mu-
nicipal de Las Palmas de Gran Canaria.-
Expte. nº AT 07/129.

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de las instalaciones eléctricas que se
citan en el expediente nºAT 07/129, denominado: Tras-

lado de 13 líneas de media tensión en la calle Secretario
Padilla. 

A los efectos previstos en el artículo 13.1 del De-
creto Territorial 161/2006, de 8 de noviembre, se so-
mete a información pública la petición de Geursa, con
domicilio en Alcalde Ramírez Bethencourt, 33, ba-
jo, término municipal de Las Palmas de Gran Cana-
ria, sobre el desvío de 13 líneas subterráneas, trifá-
sicas, de circuito simple, a 20 kV de tensión de
servicio, cuyas características se detallan a conti-
nuación, ubicadas en calle Secretario Padilla-La Cí-
cer, afectando al término municipal de Las Palmas
de Gran Canaria.
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El presupuesto de la instalación citada es de
307.341,68 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Direc-
ción General de la Consejería de Empleo, Industria
y Comercio, sita en la planta 4ª del Edificio de Ser-
vicios Múltiples III, calle León y Castillo, 200, Las
Palmas de Gran Canaria, y formularse al mismo las
alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de octubre de
2007.- El Director General de Energía, Adrián Men-
doza Grimón.

4916 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 6 de
noviembre de 2007, relativo al depósito de la do-
cumentación sobre la modificación de los esta-
tutos de la Asociación de Técnicos de Preven-
ción de Canarias, ATP de Canarias.

Según lo establecido en el artº. 4 del Real Decreto
873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los estatu-
tos de las organizaciones constituidas al amparo de la
Ley 19/1977, reguladora del Derecho de Asociación Sin-
dical (B.O.E. nº 101, de 28.4.77), y siendo competen-
te para ello esta Dirección General de Trabajo al ha-
berse transferido estas funciones a la Comunidad
Autónoma Canaria mediante Real Decreto 661/1984,
de 25 de enero, y vistas las facultades conferidas en el
Decreto 39/2005, de 16 de marzo, por el que se aprue-

 



ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Em-
pleo y Asuntos Sociales (B.O.C. nº 63, de 31.3.05); se
hace público que en esta Dirección General se ha de-
positado documentación sobre la modificación de la aso-
ciación empresarial que se detalla:

DENOMINACIÓN: Asociación de Técnicos de Prevención de
Canarias, ATP de Canarias. 
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Canarias.
DOMICILIO: calle Castillo, 60, 1º, 38003-Santa Cruz de Teneri-
fe.
ÁMBITO PROFESIONAL: las personas físicas, con capacidad de
obrar, no sujetas a ninguna condición legal para el ejercicio del de-
recho de asociación. Los menores no emancipados de más de ca-
torce años con el consentimiento, documentalmente acreditado, de
las personas que deban suplir su capacidad. Las personas jurídi-
cas.
FIRMANTES DELACTADE LASESIÓN: D. David Aguado Cor-
bal y D. Marino Casado Barrios.

Los interesados podrán formular por escrito las ale-
gaciones que estimen procedentes en el plazo de vein-
te días contados a partir de su publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de noviembre de
2007.- El Director General de Trabajo, Pedro Tomás
Pino Pérez.

4917 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 9 de
noviembre de 2007, relativo al depósito de la do-
cumentación sobre la constitución de los esta-
tutos de la Asociación de Agricultores y Gana-
deros de Los Silos.

Según lo establecido en el artº. 4 del Real Decreto
873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los estatu-
tos de las organizaciones constituidas al amparo de la
Ley 19/1977, reguladora del Derecho de Asociación Sin-
dical (B.O.E. nº 101, de 28.4.77), y siendo competen-
te para ello esta Dirección General de Trabajo al ha-
berse transferido estas funciones a la Comunidad
Autónoma Canaria mediante Real Decreto 661/1984,
de 25 de enero, y vistas las facultades conferidas en el
Decreto 39/2005, de 16 de marzo, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Em-
pleo y Asuntos Sociales (B.O.C. nº 63, de 31.3.05); se
hace público que en esta Dirección General se ha de-
positado documentación sobre la constitución de la
asociación empresarial que se detalla:

DENOMINACIÓN: Asociación de Agricultores y Ganaderos de
Los Silos.
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Canarias.
DOMICILIO: Plaza de la Luz-Exconvento de San Sebastián, s/n,
38470-Santa Cruz de Tenerife.
ÁMBITO PROFESIONAL: aquellas personas físicas o jurídicas
cuya actividad sea la agricultura o la ganadería.
FIRMANTES DEL ACTA DE LA SESIÓN: D. Aarón Andrés
González Benítez.

Los interesados podrán formular por escrito las ale-
gaciones que estimen procedentes en el plazo de vein-
te días contados a partir de su publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de noviembre de
2007.- El Director General de Trabajo, Pedro Tomás
Pino Pérez.

4918 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 9 de
noviembre de 2007, relativo al depósito de la do-
cumentación sobre la constitución de los esta-
tutos de la Asociación Canaria de Empresas de
Mudanzas y Guardamuebles.

Según lo establecido en el artº. 4 del Real Decreto
873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los estatu-
tos de las organizaciones constituidas al amparo de la
Ley 19/1977, reguladora del Derecho de Asociación Sin-
dical (B.O.E. nº 101, de 28.4.77), y siendo competen-
te para ello esta Dirección General de Trabajo al ha-
berse transferido estas funciones a la Comunidad
Autónoma Canaria mediante Real Decreto 661/1984,
de 25 de enero, y vistas las facultades conferidas en el
Decreto 39/2005, de 16 de marzo, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Em-
pleo y Asuntos Sociales (B.O.C. nº 63, de 31.3.05); se
hace público que en esta Dirección General se ha de-
positado documentación sobre la constitución de la
asociación empresarial que se detalla:

DENOMINACIÓN: Asociación Canaria de Empresas de Mudan-
zas y Guardamuebles.
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Canarias.
DOMICILIO: calle Filipinas, 5, Polígono Costa Sur, Santa Cruz
de Tenerife.
ÁMBITO PROFESIONAL: cuantos empresarios cuya actividad
sea la de mudanzas y/o guardamuebles.
FIRMANTES DELACTADE LASESIÓN: Dña. Rosa María Co-
vadonga Soria Guanche, D. Ángel Luis Barroso Bonilla y D. Fe-
derico Ramos León.

Los interesados podrán formular por escrito las ale-
gaciones que estimen procedentes en el plazo de vein-
te días contados a partir de su publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de noviembre de
2007.- El Director General de Trabajo, Pedro Tomás
Pino Pérez.

4919 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 9 de
noviembre de 2007, relativo al depósito de la do-
cumentación sobre la constitución de los esta-
tutos de la Asociación Canaria de Ergonomía
y Psicosociología (ACERGO).

Según lo establecido en el artº. 4 del Real Decreto
873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los estatu-
tos de las organizaciones constituidas al amparo de la
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Ley 19/1977, reguladora del Derecho de Asociación Sin-
dical (B.O.E. nº 101, de 28.4.77), y siendo competen-
te para ello esta Dirección General de Trabajo al ha-
berse transferido estas funciones a la Comunidad
Autónoma Canaria mediante Real Decreto 661/1984,
de 25 de enero, y vistas las facultades conferidas en el
Decreto 39/2005, de 16 de marzo, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Em-
pleo y Asuntos Sociales (B.O.C. nº 63, de 31.3.05); se
hace público que en esta Dirección General se ha de-
positado documentación sobre la constitución de la
asociación empresarial que se detalla:

DENOMINACIÓN: Asociación Canaria de Ergonomía y Psico-
sociología, ACERGO.
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Canarias. 
DOMICILIO: calle María Auxiliadora, 6, 3ª, 38320-Santa Cruz de
Tenerife, Apartado de Correos, 174, 38080-Santa Cruz de Tenerife.
ÁMBITO PROFESIONAL: aquellos profesionales de la Ergono-
mía y Psicosociología.
FIRMANTES DEL ACTA DE LA SESIÓN: Dña. Dolores Díaz
Cabrera, D. Jorge Ribes Febles y Dña. Gladys Rolo González.

Los interesados podrán formular por escrito las ale-
gaciones que estimen procedentes en el plazo de vein-
te días contados a partir de su publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de noviembre de
2007.- El Director General de Trabajo, Pedro Tomás
Pino Pérez.

4920 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 9 de
noviembre de 2007, relativo al depósito de la do-
cumentación sobre la constitución de los esta-
tutos de la Asociación de Músicos y Artistas de
Canarias.

Según lo establecido en el artº. 4 del Real Decreto
873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los estatu-
tos de las organizaciones constituidas al amparo de la
Ley 19/1977, reguladora del Derecho de Asociación Sin-
dical (B.O.E. nº 101, de 28.4.77), y siendo competen-
te para ello esta Dirección General de Trabajo al ha-
berse transferido estas funciones a la Comunidad
Autónoma Canaria mediante Real Decreto 661/1984,
de 25 de enero, y vistas las facultades conferidas en el
Decreto 39/2005, de 16 de marzo, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Em-
pleo y Asuntos Sociales (B.O.C. nº 63, de 31.3.05); se
hace público que en esta Dirección General se ha de-
positado documentación sobre la constitución de la
asociación empresarial que se detalla:

DENOMINACIÓN: Asociación de Músicos y Artistas de Cana-
rias.
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Canarias.
DOMICILIO: Centro Comercial Botánico, local nº 87, 35100-
San Bartolomé de Tirajana.
ÁMBITO PROFESIONAL: aquellos profesionales cuya actividad
sea la música o sean artistas profesionales.

FIRMANTES DEL ACTA DE LA SESIÓN: D. Manuel Villegas
Valdivia, D. José González Ortiz, D. José Luis Rueda Gómez, D.
Rogelio Oliveros Alcaine, D. Francisco de Paul Astarbe y D. Ós-
car Suárez Robayna.

Los interesados podrán formular por escrito las ale-
gaciones que estimen procedentes en el plazo de vein-
te días contados a partir de su publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de noviembre de
2007.- El Director General de Trabajo, Pedro Tomás
Pino Pérez.

4921 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 9 de
noviembre de 2007, relativo al depósito de la do-
cumentación sobre la constitución de los esta-
tutos de la Asociación Empresas de Software Li-
bre de Canarias (ESLIC).

Según lo establecido en el artº. 4 del Real Decreto
873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los estatu-
tos de las organizaciones constituidas al amparo de la
Ley 19/1977, reguladora del Derecho de Asociación Sin-
dical (B.O.E. nº 101, de 28.4.77), y siendo competen-
te para ello esta Dirección General de Trabajo al ha-
berse transferido estas funciones a la Comunidad
Autónoma Canaria mediante Real Decreto 661/1984,
de 25 de enero, y vistas las facultades conferidas en el
Decreto 39/2005, de 16 de marzo, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Em-
pleo y Asuntos Sociales (B.O.C. nº 63, de 31.3.05); se
hace público que en esta Dirección General se ha de-
positado documentación sobre la constitución de  la aso-
ciación  empresarial que se detalla:

DENOMINACIÓN: Asociación Empresas de Software Libre de
Canarias, E.S.L.I.C.
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Canarias. 
DOMICILIO: calle Deán Palahí, 16, La Laguna-38201.
ÁMBITO PROFESIONAL: aquellas personas físicas o jurídicas
que realicen y acrediten actividad comercial o económica relacio-
nada con el software libre de código abierto en cualquier campo.
FIRMANTES DELACTA DE LA SESIÓN: D. Luis Fajardo Ló-
pez y D. Luis Gonzalo Aller Arias.

Los interesados podrán formular por escrito las ale-
gaciones que estimen procedentes en el plazo de vein-
te días contados a partir de su publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de noviembre de
2007.- El Director General de Trabajo, Pedro Tomás
Pino Pérez.

4922 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 9 de
noviembre de 2007, relativo al depósito de la do-
cumentación sobre la constitución de los esta-
tutos de la Asociación Canaria de Trabajado-
res Sociales Sanitarios.

 



Según lo establecido en el artº. 4 del Real Decreto
873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los estatu-
tos de las organizaciones constituidas al amparo de la
Ley 19/1977, reguladora del Derecho de Asociación Sin-
dical (B.O.E. nº 101, de 28.4.77), y siendo competente
para ello esta Dirección General de Trabajo al haberse
transferido estas funciones a la Comunidad Autónoma
Canaria mediante Real Decreto 661/1984, de 25 de ene-
ro, y vistas las facultades conferidas en el Decreto
39/2005, de 16 de marzo, por el que se aprueba el Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Empleo y Asun-
tos Sociales (B.O.C. nº 63, de 31.3.05); se hace públi-
co que en esta Dirección General se ha depositado
documentación sobre la constitución de la asociación em-
presarial que se detalla:

DENOMINACIÓN: Asociación Canaria de Trabajadores Sociales
Sanitarios.
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Canarias. 
DOMICILIO: calle Llano Mora, s/n, Valle San Lorenzo, Arona.
Apartado de Correos, 92, 38200-La Laguna.
ÁMBITO PROFESIONAL: aquellos profesionales de la Ergonomía
y Psicosociología.
FIRMANTES DEL ACTA DE LA SESIÓN: Dña. Concepción
Abreu Velázquez, Dña. Teresa González Acosta, Dña. Nieves Ma-
tute Cruz y Dña. Heriberta Rodríguez Morales.

Los interesados podrán formular por escrito las ale-
gaciones que estimen procedentes en el plazo de vein-
te días contados a partir de su publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de noviembre de
2007.- El Director General de Trabajo, Pedro Tomás Pi-
no Pérez.

4923 Dirección General de Industria.- Anuncio de 23
de noviembre de 2007, por el que se hace públi-
ca la relación de subvenciones concedidas me-
diante Resolución de 31 de octubre de 2007, co-
rrespondiente a la Orden de la Consejería de
Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías, de 23
de mayo de 2007, destinada a actuaciones en el
ámbito de las Tecnologías de la Información y de
las Comunicaciones (TICs) en las Pymes (B.O.C.
nº 109, de 1.6.07). 

Por Orden de la anterior Consejería de Industria, Co-
mercio y Nuevas Tecnologías, de fecha 23 de mayo de
2007 (B.O.C. nº 109, de 1.6.07, ref. 879), se aprueban
las bases que regirán la convocatoria de subvenciones
destinadas a actuaciones en el ámbito de las Tecnologías
de la Información y las Comunicaciones (TICs) en las
Pymes, y se convoca la concesión de las referidas sub-
venciones para el ejercicio 2007.

Mediante Decreto 206/2007, de 13 de julio, del Pre-
sidente, se determinan el número, denominación y com-
petencias de las Consejerías. 

Asimismo, mediante Decreto 172/2007, de 17 de ju-
lio, se determina la estructura central y periférica, así co-
mo las sedes de las Consejerías del Gobierno de Canarias. 

El apartado cuarto de la parte resolutiva de la citada
Orden de convocatoria de 23 de mayo, delega determi-
nadas competencias en el Director General de Industria
(Decreto 317/2007, de 31 de julio), entre las que figura
la resolución de la convocatoria a que se alude. 

Mediante Resolución de la Dirección General de In-
dustria, de fecha 26 de septiembre de 2007 (B.O.C. nº
207, de 17.10.07), se modifica la dotación económica
ascendiendo la cuantía total de la misma a 2.214.591,92
euros. Asimismo, se establece como fecha límite para
resolver la convocatoria, el 31 de octubre de 2007. 

Por ello, mediante Resolución nº 3666, de 31 de oc-
tubre de 2007, se resuelve la citada convocatoria de sub-
venciones, figurando en la misma la relación de bene-
ficiarios (anexo I), los expedientes desestimados y
desistidos (anexos II y III respectivamente) y las condi-
ciones a cumplir por los beneficiarios (anexos IV y V). 

El Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que
se establece el régimen general de ayudas y subvencio-
nes de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, recoge en su artículo 10.5 la obli-
gatoriedad de publicar en el plazo de los treinta (30) días
siguientes a su adopción, las resoluciones que pongan
fin a los procedimientos de ayudas y subvenciones ini-
ciados por convocatoria pública, sin perjuicio de su no-
tificación a los interesados. 

En aras de la transparencia en la gestión administra-
tiva, y para dar debido cumplimiento a lo previsto en el
mencionado Decreto, se procede a la publicación de la
relación de beneficiarios, precisando número de expe-
diente, empresa, actividad y/o destino de la subvención
y cuantía de la misma, conforme a las distintas líneas de
actuación, considerándose desestimadas y/o desistidas
las restantes solicitudes no publicadas.

De conformidad con el artículo 10.5 citado anteriormente,

ACUERDO:

Primero.- Hacer pública la relación de las subvenciones
concedidas que figuran en el anexo adjunto, según Re-
solución nº 3666, de fecha 31 de octubre de 2007, por
la que se resuelve la Orden de convocatoria de fecha 23
de mayo del mismo año.

Segundo.- Desestimar y acordar el desistimiento de
todas aquellas solicitudes que no figuran en dicho anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de noviembre de
2007.- El Director General de Industria, Carlos Gon-
zález Mata.
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Consejería de Turismo

4924 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 29 de noviembre de 2007,
sobre notificación de Propuestas de Resolución
a titulares de empresas y actividades turísti-
cas de ignorado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección Ge-
neral sin haberse podido practicar, la notificación
de la Propuesta de Resolución en el expediente in-
coado con motivo de denuncias o Actas de Inspección
formuladas contra los titulares de empresas y ac-
tividades turísticas que se relacionan, conforme al
artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y siendo precisa su notificación a los efec-
tos de que aleguen lo que a su derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de los estableci-
mientos y actividades turísticas que se citan, la Pro-
puesta de Resolución recaída en el expediente que
les ha sido instruido por infracción a la legislación
en materia turística.

2.- Se le concede un plazo de 15 días, conta-
dos a partir de esta notificación, para que aporte
cuantas alegaciones estime convenientes o, en su
caso, proponer prueba concretando los medios de
que pretende valerse.

3.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones
que se citan, la presente Resolución para su pu-
blicación en el tablón de edictos correspondien-
te.

Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de noviem-
bre de 2007.- La Directora General de Ordenación
y Promoción Turística, Sandra González Fran-
quis.

Resolución de publicación de propuesta de expediente
sancionador y cargo que se cita.

Con fecha 23 de agosto de 2007 se dictó Resolución
de iniciación del procedimiento sancionador nº 245/07,
notificada mediante acuse de recibo seguido contra el
titular del establecimiento cuyos datos se refieren a:

TITULAR: Cactus Garden, S.L.
ESTABLECIMIENTO: Apartamento Cactus Garden.
DIRECCIÓN: Urbanización La Solana, calle La He-
rradura, 8, Solana Matorral, 35626-Pájara.
Nº EXPEDIENTE: 245/07.
C.I.F.: B35379809.

Iniciado como consecuencia de las reclamacio-
nes/denuncias formuladas por María Teresa Rodríguez
Falcón, Mónica Rivero González, Virginia Espino Sán-
chez, Eduardo Moreira Ortega y de las siguientes ac-
tuaciones de la Inspección de Turismo: 20646, 20646,
20646, 20646 de fecha 16 de noviembre de 2006, 16
de noviembre de 2006, 16 de noviembre de 2006 y 16
de noviembre de 2006, formulándose los siguientes

HECHOS: primero: deficiencias relativas al estado de
las unidades 813, 806 y 710, así como a los enseres de
las mismas, en los términos recogidos en el acta nº
20646/2006, de 16 de noviembre de 2006.

Segundo: no prestar el servicio de limpieza de la uni-
dad alojativa, debiendo hacerlo como mínimo cinco días
por semana.

Tercero: carecer en el establecimiento de las Hojas
de Reclamaciones obligatorias.

Cuarto: no estar en posesión del Informe Técnico
de Conformidad, sobre la adecuación de las obras re-
alizadas al proyecto.
FECHA DE INFRACCIÓN: hecho primero: 16 de no-
viembre de 2006.

Hecho segundo: 16 de noviembre de 2006.
Hecho tercero: 16 de noviembre de 2006.
Hecho cuarto: 16 de noviembre de 2006.

ALEGACIONES: examinado el expediente de refe-
rencia, no consta al formular la presente Propuesta de
Resolución, que el/la titular consignado/a haya presentado
alegaciones ni aportado prueba alguna que desvirtúe el/los
hecho/s imputado/s por Resolución de iniciación no-
tificada mediante acuse de recibo.

Los hechos imputados infringen lo preceptuado en
las siguientes normas, vienen tipificados como se in-
dica y están calificados como se recoge seguidamen-
te:

HECHOS: primero: deficiencias relativas al estado de
las unidades 813, 806 y 710, así como a los enseres de
las mismas, en los términos recogidos en el acta nº
20646/2006, de 16 de noviembre de 2006.

Segundo: no prestar el servicio de limpieza de la uni-
dad alojativa, debiendo hacerlo como mínimo cinco días
por semana.

Tercero: carecer en el establecimiento de las Hojas
de Reclamaciones obligatorias.

Cuarto: no estar en posesión del Informe Técnico
de Conformidad, sobre la adecuación de las obras re-
alizadas al proyecto.
FECHA DE INFRACCIÓN: hecho primero: 16 de no-
viembre de 2006.

Hecho segundo: 16 de noviembre de 2006.
Hecho tercero: 16 de noviembre de 2006.
Hecho cuarto: 16 de noviembre de 2006.

NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: hecho pri-
mero: artículo 43 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de
Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de
19 de abril).
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Hecho segundo: anexo I.B.c) del Decreto 23/1989,
de 15 de febrero, sobre Ordenación de Apartamentos
Turísticos (B.O.C. números 46 y 60, de 3 y 28 de abril,
respectivamente).

Hecho tercero: artículo 8 del Decreto 168/1996, de
4 de julio, por el que se regulan las características de
las Hojas de Reclamaciones y el procedimiento de tra-
mitación de las reclamaciones (B.O.C. nº 88, de 22 de
julio).

Hecho cuarto: artículo 7 del Decreto 305/1996, mo-
dificado por el Decreto 39/1997, de 20 de marzo (B.O.C.
nº 44, de 7 de abril) y Decreto 20/2003, de 10 de fe-
brero, sobre medidas de Seguridad y Protección con-
tra incendios en establecimientos alojativos (B.O.C. nº
39, de 26 de febrero).
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: hecho prime-
ro: artículo 76.3 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Or-
denación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19
de abril).

Hecho segundo: artículo 77.4 de la Ley 7/1995, de
6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias
(B.O.C. nº 48, de 19 de abril).

Hecho tercero: artículo 76.6 de la Ley 7/1 995, de
6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias
(B.O.C. nº 48, de 19 de abril), en relación con el
artículo 77.7 del mismo cuerpo legal.

Hecho cuarto: artículo 75.8 de la Ley 7/1995, de 6
de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 19 de abril), en relación con el artículo 76.19
del mismo cuerpo legal, modificada por la Ley 19/2003,
de 14 de abril, por la que se aprueban las Directrices
de Ordenación General y las Directrices de Ordenación
del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 73, de 15 de abril).
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LAS INFRACCIO-
NES: hecho primero: grave.

Hecho segundo: leve.
Hecho tercero: leve.
Hecho cuarto: grave.

Para las infracciones calificadas como graves es
competente para la resolución la Ilma. Viceconsejera
de Turismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 80.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación
del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril)
y el artículo 4.2.m) del anexo al Decreto 84/2004, de
29 de junio, por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Turismo (B.O.C. nº 138, de
19.7.04).

Para las infracciones calificadas como leves es com-
petente para su resolución la Ilma. Sra. Directora Ge-
neral de Ordenación y Promoción Turística, de acuer-
do con el artículo 80.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril,
de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48,
de 19 de abril) y el artículo 7.2.B).f) del anexo al De-
creto 84/2004, de 29 de junio, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de la Consejería de Turismo
(B.O.C. nº 138, de 19.7.04).

Como consecuencia de todo lo anterior se formula
la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Imponer a Cactus Garden, S.L., con C.I.F. B35379809
titular del establecimiento denominado Apartamento “Cac-
tus Garden”, la sanción de dieciocho mil seiscientos trein-
ta (18.630,00) euros. Correspondiendo la cantidad por
el hecho primero: tres mil setecientos cincuenta y seis
(3.756,00) euros.

Hecho segundo: seiscientos un (601,00) euros.
Hecho tercero: setecientos cincuenta y un (751,00)

euros.
Hecho cuarto: trece mil quinientos veintidós (13.522,00)

euros.

Se le indica la puesta de manifiesto del expedien-
te, así como se le ofrece un plazo de 15 días, contados
a partir del día siguiente a la recepción de la presente
propuesta, como trámite de audiencia según se establece
en los artículos 14.3 y 15 del Decreto 190/1996, de 1
de agosto, regulador del procedimiento para el ejerci-
cio de la potestad sancionadora en materia turística y
de la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).

En el caso de que Vd. sea representante, deberá
acreditar esta representación, aportando Escritura de Po-
der para dejar constancia fidedigna, bien con copia
simple notarial o previo cotejo o compulsa de la foto-
copia con su original, a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 32 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Podrá hacer efectiva la cuantía de la sanción en la
Intervención Insular de la Consejería de Economía y
Hacienda, con la presentación de esta Propuesta de
Resolución, debiendo remitir a esta Dirección Gene-
ral, copia del Mandamiento de Ingreso, para acordar
la finalización del procedimiento, sin perjuicio del de-
recho a interponer los recursos procedentes, todo ello,
según se prevé en los artículos 7 y 9.2.e) del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedimien-
to para el ejercicio de la potestad sancionadora en ma-
teria turística y de la inspección de turismo (B.O.C. nº
103, de 21.8.96).- Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de
octubre de 2007.- La Instructora, Francisca J. Sar-
miento Peña.

4925 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Anuncio por el que se hace pú-
blica la Resolución de 29 de noviembre de
2007, sobre notificación de Resolución de
expediente sancionador, a titulares de em-
presas y actividades turísticas de ignorado
domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección Ge-
neral sin haberse podido practicar, la notificación
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de la Resolución en el expediente incoado con
motivo de denuncias o Actas de Inspección for-
muladas contra los titulares de empresas y actividades
turísticas que se relacionan, conforme al artº. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y sien-
do precisa su notificación a los efectos de que
aleguen lo que a su derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de los estableci-
mientos y actividades turísticas que se citan, la Re-
solución recaída en el expediente que les ha sido
instruido por infracción a la legislación en mate-
ria turística. 

2.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones
que se citan, la presente Resolución para su pu-
blicación en el tablón de edictos correspondien-
te.

Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de noviem-
bre de 2007.- La Directora General de Ordenación
y Promoción Turística, Sandra González Fran-
quis.

Resolución de la Dirección General de Ordenación
y Promoción Turística, de Turismo del Gobierno de Ca-
narias, recaída en el expediente sancionador nº 223/07
instruido a Ferenta, S.L., titular de la explotación tu-
rística del establecimiento denominado Bar Swing.

Examinado el expediente sancionador tramitado por
el Servicio de Inspección y Sanciones, instruido al es-
tablecimiento y titular que se cita, iniciado por Reso-
lución del Director General de Ordenación y Promo-
ción Turística de 1 de junio de 2007.

Vista la propuesta formulada por el Instructor del
expediente sancionador consignado.

Teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

1º) Por la Inspección de Turismo se realizaron las
siguientes actuaciones: acta nº 21425, de fecha 13 de
abril de 2007, con motivo de las siguientes denun-
cias/reclamaciones formuladas por la Dirección General
Guardia Civil Puesto de Yaiza y seguido contra la em-
presa expedientada Ferenta, S.L. titular del estableci-
miento Swing.

2º) El 1 de junio de 2007 se ordenó la iniciación de
expediente sancionador, que lleva el nº 223/07, for-
mulándose los hechos imputados y nombrándose al
Instructor y Secretario del procedimiento.

Como consecuencia de todo lo anterior, el Instruc-
tor del procedimiento con fecha 7 de agosto de 2007,
formuló propuesta de sanción de multa en cuantía de
novecientos un (901,00) euros.

3º) No consta en el expediente que se hayan presentado
alegaciones a la Propuesta de Resolución.

HECHOS PROBADOS

Se consideran probados, en virtud de las inspecciones
y actuaciones referidas en los antecedentes, los si-
guientes hechos.

Emisión de música no estando el local adaptado
para ello ni insonorizado, proyectándose el sonido ha-
cia el exterior.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera: las actuaciones practicadas en el presente
expediente sancionador han sido de conformidad con
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
nº 12, de 14.1.99), la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Or-
denación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de
19.4.95), así como con el Decreto 190/1996, de 1 de
agosto, regulador del procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora en materia turística y de
la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21 de
agosto).

Segunda: en la tramitación del expediente se han ob-
servado las formalidades de rigor.

Tercera: las pruebas que obran en el expediente son
tenidas en cuenta a la hora de emitir la presente Reso-
lución.

Cuarta: en el momento de ponderar la sanción se ha
tenido en cuenta el principio de proporcionalidad que
establece el artículo 131 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), así como los
criterios que se regulan en el artículo 79.2 de la Ley
7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de
Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95), que se indicarán.

Quinta: debe estimarse la responsabilidad adminis-
trativa de la empresa expedientada no quedando des-
virtuado el hecho imputado, toda vez que la empresa
expedientada, en base al contenido del acta de inspec-
ción nº 21.425, de fecha 13 de abril de 2007, sin que,
al Órgano Resolutorio, le conste, al dictar la presente
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Resolución, que la titular consignada haya presentado
alegaciones, ni aportado prueba alguna que desvirtúe
la propuesta de Resolución formulada por la Instruc-
tora del procedimiento, por lo que nos ratificamos en
dicha propuesta, y en base a que el hecho probado
constituye la infracción prevista en el artículo 76.16,
en relación con el artº. 77.7 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 19.4.95).

Sexta: los hechos imputados infringen lo preceptuado
en las siguientes normas, vienen tipificados como se
indica:

Normas: artículo 19.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril,
de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48,
de 19 de abril).

Tipificación: artículo 76.16 de la Ley 7/1995, de 6
de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 19 de abril), en relación con el artículo 77.7
del mismo cuerpo legal.

En el ejercicio de la competencia que tengo atribuida
para resolver el presente expediente sancionador, de acuer-
do con el 80.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Or-
denación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19
de abril), y el artículo 7.2.B).f) del anexo al Decreto
84/2004, de 29 de junio, por el que se aprueba el Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Turismo (B.O.C.
nº 138, de 19.7.04),

R E S U E L V O:

Imponer a Ferenta, S.L., con C.I.F. B83872390, ti-
tular del establecimiento denominado Bar Swing san-
ción de multa por cuantía total de 901,00 euros.

La presente Resolución no pone fin a la vía admi-
nistrativa y contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, ante la Ilma. Viceconsejera de Turismo del Go-
bierno de Canarias, en el plazo de un mes, a contar des-
de el día siguiente al de su notificación, de acuerdo con
lo prevenido en los artículos 114 y siguientes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), y sin perjuicio
de cualquier otro recurso que pudiera interponerse. 

En el caso de que el recurrente sea un representan-
te y no se haya acreditado dicha representación, debe-
rá aportar Escritura de Poder para dejar constancia fi-
dedigna, bien con copia simple notarial o previo cotejo
o compulsa de la fotocopia con su original, a tenor de
lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
nº 12, de 14.1.99).

Transcurrido el plazo de interposición del recurso
administrativo correspondiente sin que se hubiera in-
terpuesto aquél, o desistido, se emitirá el instrumento
cobratorio del importe de la sanción administrativa
con mención del lugar, plazo y forma en que debe ser
satisfecho y los recursos procedentes, en razón de lo
establecido en la Orden de la Consejería de Economía
y Hacienda, de 12 de julio de 2006, por la que se re-
gulan determinadas actuaciones en relación a la re-
caudación de los derechos económicos de naturaleza
pública exigidos por las diferentes Consejerías integrantes
de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias.- Las Palmas de Gran Canaria, a 28
de septiembre de 2007.- La Directora General de Or-
denación y Promoción Turística, Sandra González Fran-
quis.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 10 
de Las Palmas de Gran Canaria

4926 EDICTO de 19 de abril de 2007, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0001449/2006.

D. Jesús Ángel Suárez Ramos, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 10 de Las
Palmas de Gran Canaria y su Partido:

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo
se ha dictado sentencia, en los autos que luego se
dirá cuyo encabezamiento y parte dispositiva tie-
nen el siguiente tenor literal:

Visto por D. Jesús Ángel Suárez Ramos, Ma-
gistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia nº
10 de Las Palmas, el Juicio Ordinario 1449/06 se-
guido por Dña. Elvira Herrera Santana, represen-
tada por el procurador Dña. María Cristina Sosa
González y defendida por el letrado D. Alfredo So-
sa Santana, contra D. Luis Sosa Sosa y Dña. Jua-
na Rosa Cabrera Cabrera, en rebeldía, sobre re-
clamación de cantidad.

FALLO: que estimando la demanda interpuesta
por Dña. Elvira Herrera Santana, condeno a D. Luis
Sosa Sosa y Dña. Juana Rosa Cabrera Cabrera a
abonar solidariamente al actor la suma de tres mil
seiscientos ochenta y dos euros con noventa y dos
céntimos (3.682,92 euros), más los intereses le-
gales y las costas del juicio.

Esta sentencia no es firme, y contra ella cabe
recurso de apelación ante la Audiencia Provincial
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de Las Palmas, que se preparará en este Juzgado
en el plazo de cinco días desde su notificación, y
se sustanciará con arreglo a lo previsto en el ar-
tículo 457 y siguientes de la Ley de Enjuicia-
miento Civil.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, man-
do y firmo.

Y para que sirva de notificación al demanda-
do, expido y libro el presente en Las Palmas de
Gran Canaria, a 19 de abril de 2007.- El Magis-
trado-Juez.- El Secretario.

Juzgado de Primera Instancia nº 5 
de Santa Cruz de Tenerife

4927 EDICTO de 13 de noviembre de 2007, re-
lativo al fallo de la sentencia recaída en los
autos de juicio ejecutivo nº 0000380/1999.

Dña. Ana Isabel Torres Chico, Secretario Judicial
del Juzgado de Primera Instancia nº 5 de Santa Cruz
de Tenerife y su Partido:

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo
se ha dictado sentencia, en los autos que luego se
dirá cuyo encabezamiento y parte dispositiva tie-
nen el siguiente tenor literal:

En Santa Cruz de Tenerife, a 9 de noviembre
de 2007.

Vistos, por el Sr./a. Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia nº 5 de Santa Cruz de
Tenerife y su Partido, los presentes autos de jui-
cio ejecutivo, bajo el nº 0000380/1999, promovi-
dos por la procuradora Sra. Togores Guigou en nom-
bre y representación de Banco Santander Central
Hispano, S.A., bajo la dirección técnica del letrado
Sr. Castro Martínez, contra D. Pedro Miguel Prie-
to Paris declarado en situación procesal de rebel-
día, y Dña. María del Cristo Gutiérrez Hernández,
representada por la procuradora Sra. Blasco Lo-
zano y asistida por el letrado Sr. Mendoza Puer-
ta, ha pronunciado, en nombre de S.M. el Rey, la
presente Sentencia.

FALLO:

Se estima la oposición formulada por la repre-
sentación procesal de Dña. María del Cristo Gu-
tiérrez Hernández frente a la demanda ejecutiva
deducida contra ella y contra D. Pedro Miguel
Prieto Paris por Banco Santander Central Hispa-
no, S.A.

Se declara la nulidad del juicio, ordenando que
se alcen los embargos trabados sobre los bienes
de los demandados.

No se hace especial pronunciamiento en cos-
tas.

Contra esta resolución puede interponerse re-
curso de apelación, que deberá prepararse por es-
crito ante este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a su notificación.

Y para que sirva de notificación al demandado
D. Pedro Miguel Prieto Paris, expido y libro el pre-
sente en Santa Cruz de Tenerife, a 13 de noviem-
bre de 2007.- El/la Secretario.

Juzgado de Primera Instancia nº 9
de Santa Cruz de Tenerife

4928 EDICTO de 9 de noviembre de 2007, rela-
tivo al fallo de la sentencia recaída en los
autos de juicio verbal  LEC. 2000 nº
0001272/2006.

D./Dña. María Jesús Padrón Morales, Secreta-
ria Judicial del Juzgado de Primera Instancia nº
9 de Santa Cruz de Tenerife y su Partido:

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 9 de Santa Cruz de Te-
nerife.
JUICIO: verbal 1272/2006.
PARTE DEMANDANTE: Dña. Lourdes Cullén Salazar.
PARTE DEMANDADA: Dña. Hortensia Morales Ramos.
SOBRE: desahucio por falta de pago de las rentas y recla-
mación de cantidad.

En el juicio referenciado, se ha dictado la re-
solución cuyo fallo es del texto literal siguiente:

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo
se ha dictado la siguiente resolución, en los autos
que luego se dirá cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva tienen el siguiente tenor literal:

SENTENCIA

D. Álvaro Gaspar Pardo de Andrade, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 9 de
Santa Cruz de Tenerife.

En Santa Cruz de Tenerife, a 9 de noviembre
de 2007.
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FALLO

Que estimando la demanda formulada por la Pro-
curadora Dña. Montserrat Padrón García, en nombre
y representación de Dña. Lourdes Cullén Salazar ba-
jo la dirección Letrada de Dña. Montserrat Ribes Fe-
bles contra Dña. María Hortensia Morales Ramos, de-
bo declarar la resolución del contrato de arrendamiento
suscrito el día quince de agosto de dos mil uno, y de-
bo condenar a la demandada a dejar la vivienda li-
bre y expedita a favor de la propiedad, sí como a abo-
narle la suma de cinco mil quinientos setenta y seis
euros con ochenta y cinco céntimos (5.576,85 euros),
con intereses y costas.

En atención al desconocimiento del actual do-
micilio o residencia de la parte demandada, por pro-
videncia de 18 de septiembre de 2007 el señor Juez,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos
156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento
Civil, ha acordado la publicación del presente
edicto en el Boletín Oficial de Canarias para lle-
var a efecto la diligencia de notificación a los
demandados rebeldes.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de noviembre de 2007.-
El Secretario Judicial.
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